
A Ñ O  X X V I I I de agosto de 1924. Nùmero 144Ò

Precios 0e suscripción.

^3

m.
Í.P ■'
'i;"

' 7

I
: Ì

Madrid y provincias; trimestre.. 3 ‘00 ptas.
Extranjero: idem......................... 10‘00 _
Ultramar: idem ..........................  ]5‘00 —
Nùmero suelto .............................. C‘50 _

suscripción.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

«STO - R T T r i T . I O A  L T J T V T Ü S

M II .n A lE ]  <»

A vuntamiento: Acta de la sesión de la Comisión municipal Per­
manente de 30 de julio próximo pasado. ~  Órdenes del día para 
las sesiones del Pleno del dia 4, y de) 6 de la Comisión munici­
pal Permanente.

C omisiones; Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaría: Anuncios concediendo plazo para presentación de 

reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresan.—Pliegos de condiciones de ia subasta que intenta 
celebrar para la contratación de las obras de reforma en el Tea­
tro Español. —Movimiento de persona!. — Libros recibidos en la 
Biblioteca Mimícipa!. — Concurso para contratar la adquisición 
de vehículos de transporte para la recogida de desechos.—Otro 
para.proveer la plaza de Médico de los servicios de Dermato­
logi i — Subastas pendientes de celebración, — .Acuerdos adopta­
dos por la Cornisi n ejecutiva dei Montepío municipal.— Cemen- 
terios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sa­
cramentales.—Número de lectores y servicios prestados en la 
Biblioteca Municipal , Hemeroteca y Bibliotecas Circulantes, 
durante el mes de julio próximo pasado. — Licencias expedidas 
.por el Negociado 4.“, por la Sección de Obras de Construcción en 
tei Ensanche y por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Intervención: Cotización en Bolsa de loa valores municipales.
O bras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana; Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales,—Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Beneficencia: Servicios prestados durante el segundo trimes­
tre del año en la consulta de Dermatología del distrito del Centro.

A bastos: Precio eu plaza de comestibles, y líquidos com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por dereclios de degüello, precio de! ganado etc., en el Ma­
tadero iiiunicipal.

C ementerios: luitumaciones verificadas del 2 al 8de julio.

A Y U H T A  M I E N T O

Comisión municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  30 d e  juno d e  1924.—Ex- 

Iracio.—Presidencia del primer Teniente de Alcalde don 
Javier García Rodrigo, Asistieron los Sre.s. Arteaga, 
López Roberts, Rodriguez, Sáenz, Crespo, García Díaz, 
Martin, Navarro Enciso y Antón.

Se abrió a las once y  treinta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE L A  MESA

A cuerdos: 1.“ Se dió cuenta del informe emitido por 
el Sr. Concejal D. Carlos Resines en el expediente ins­
truido en virtud de acuerdo déla Comisión municipal Per­
manente para depurar las responsabilidades que pudieran 
existir con motivo de la demora en el plazo para recurrir 
contra resolución de la Delegación de Hacienda que decla­
ra nulo el acuerdo municipal que al aprob.ar el presupuesto 
trimestral para 1924 incluyó un Apéndice para el cobro 
del recargo del impuesto del Timbre sobre espetáculos pú­
blicos, estableciendo la prohibición de celebrar conciertos 
para la exacción del correspondiente a las corridas de to­
ros y novillos, en el que da por terminado e! expediente 
que ha instruido con las deligencías que lo integran e le­
vándolo a la Alcaldía para que del mismo dé cuenta a la 
Comisión municipal Permanente, creyendo justo y proce­
dente proponer como resultante obligada se declare el so­
breseimiento de las actuaciones incoadas por no resultar 
responsabilidad alguna para nadie ni existir causa ni moti­
vo para poder deducirla en el trámite dado con toda dili­
gencia a la re.soliición del Sr. Delegado referente a la re­
clamación de la nueva Plaza de Toros de Madrid.

A  continuación se dió cuenta del informe emitido por 
los señores Letrados consistoriales con fecha 16 del actual, 
en el que, con vista de las resoluciones del Sr. Delegado 
de Hacienda y entendiendo que tieneaplicacíón en este caso 
el articulo 323 del nuevo Estatuto loca!, entienden que si el 
E.xcmo. Ayuntamiento lo estima conveniente puede acor­
dar la interposición de recurso contencioso administrativo 
en única instancia ante el Tribunal provincial, contra la 
resolución de la Idelegación de Hacienda de í6 de junio 
último, que habrá de entablarse dentro del término de tres 
meses, a contar desde el siguiente día al de la notificación 
de la indicada providencia.

V  la Comisión municipal Permanente acordó, de con­
formidad con lo propuesto por el Sr. Resines en cuanto al 
expediente incoado para depurar responsabilidades y en 
cuanto a la resolución de la Delegación de Hacienda de 
16 de junio próximo pasado, interponer contra ella recurso 
contencioso administrativo ante el Tribunal provincial, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales.

DE NUEVO DESPACHO
o P Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 26 del actual, y dejarla 
íi disposición de los señores Concejales.
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3. ° Quedar enterada de una providencia del excelentí­
simo Sr, Gobernador civil por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima e! re 
curso de alzada de los industriales del Gremio de aves, en 
solicitud de que sea suprimido el arbitrio municipal sobre 
volatería,

4. “ Quedar enterada de otra providencia del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, se declara 
incompetente para conocer del recurso de alzada inter­
puesto por la Sociedad nacional de Vinicultores e Indus­
trias derivadas del vino, contra el presupuesto del Ayun­
tamiento para el arto económico de 1923 24, en lo referente 
al arbitrio extraordinario sobre vinos no comunes.

5. “ Quedar enterada de otra providencia de! excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil por la que, de conformidad 
conio informado porla Comisión provincial, se declara 
incompetente para conocer del recurso de alzada inter­
puesto por el Sindico Presidente del Gremio de sidras al 
por mayor, contra el presupuesto municipal de 1923 24, 
en lo que se refiere al arbitrio extraordinario sobre vinos 
no comunes y bebidas espirituosas.

6. ° Quedar enterada de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, se declara 
incompetente para conocer del recurso de alzada inter­
puesto por la Sociedad Patronal de los gremios de vinos, 
aguardientes, alcoholes y licores, contra e! presupuesto 
municipal para el afio económico de 1923 24, en lo referen 
te al arbitrio extraordinario sobre vinos no comunes y 
bebidas espirituosas.

7. “ Quedar enterada de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincia!, se declara 
incompetente para conocer del recurso de alzada inter­
puesto por la Confederación de fabricantes de alcoholes, 
aguardientes compuestos y licores de todas clases y alma­
cenistas de alcoholes al por mayor, de la provincia de 
Madriti, contra el presupuesto municipal para el ejercicio 
de 1922-23, en lo referente al arbitrio extraordinario sobre 
aguardientes compuestos y licores.

8. ° Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil trasladando fallo absolutorio 
de la Sala segunda del Tribunal de Cuentas del Reino, dic­
tado en 13 de noviembre de 1923 en la de Depósitos del 
Ayuntamiento de Madrid correspondiente al año económi­
co 1899-900, rendida por D. Andrés Rosendo (Tesorero) y 
Excmo, Sr. Duque de Santo Mauro (Alcalde).

9. “ Quedar enterada de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil trasladando fallo de la Sala 
segunda del Tribunal de Cuentas del Reino, dictado en 
20 de noviembre de 1923 en la de Depósitos del Ayunta­
miento de Madrid correspondiente al año 1900, rendida 
por D. Andrés Rosendo (Tesorero) y D. A Iberio Aguilera 
y Velasco (Alcalde Presidente).

10. Quedar enterada de otra conuinicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil trasladando fallo de la Sala 
segunda del Tribunal de Cuentas del Reino, dictado en 
18 de octubre de 1923 en la de Caudales, presupuestos y 
propiedades del de Madrid, correspondiente al año 1901, 
rendida por D, Andrés Rosendo y Benito (Tesorero) y 
D. Alberto Aguilera y  Vetasco (Alcalde Presidente).

l í . Quedar enterada de otra comunicación de! excelen­
tísimo Sr. Gobei nador civil trasladando fallo absolutorio 
de la Sala segunda del Tribunal de cuentas del Reino, dic­
tado en 18 de octubre de 1923 en la de Caudales, presu­
puestos y propiedades del Ayuntamiento de Madrid co­
rrespondiente al ejercicio económico de 1903, rendida por 
D. Andrés Rosendo (Tesorero) y D. Salvador Bermúdez 
de Castro (Alcalde Pre.sidente). _

12. Quedar enterada de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil trasladando fallo absolutorio 
de la Sala segunda del Tribunal de Cuentas del Reino, 
dictado en 6 de diciembre de 1923, en la de Caudales, pre­
supuestos y propiedades del Ayuntamiento de Madrid, co­
rrespondiente al período ordinario y ampliación de 1904, 
rendida por D, Andrés Rosendo (Tesorero) y  D. Eduardo 
Vincenti (Alcalde Presidente).

13. Quedar enterada de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil trasladando fallo absolutorio 
de la Sala segunda del Tribunal de Cuentas del Reino, 
dictado en 13 de diciembre de 1923, en la de Caudales, pre­
supuestos y propiedades del Ayuntamiento de Madrid, co­
rrespondiente al año económico de 1919-20, rendida por 
D. Ramón del Rivero, Conde de Limpias y D. Leonardo 
León Guzmán, Alcalde y Tesorero, respectivamente.

ORDEN DEL DÍA

ñsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE L A  MESA

l'rocedentes de líi. sesitìo de Id  de actaaL

QUINTA-—Beneficencia y Sanidad.

14. Acordar, de conformidad con los informes de la In­
tervención y del Negociado, y a! sólo efecto de la percep­
ción de haberes y con carácter interino por plazo que no 
podrá exceder de seis meses, los nombramientos de D. Luis 
Esparza Pérez, como Ingeniero Subjefe, con 8.000 pesetas 
anuales, del servicio de Limpiezas, D. Martín Badiola 
Arizmendi, Jefe del personal mecánico y de talleres, con 
5.500 pesetas y D Francisco Quiñonero Munnera, Jefe de 
talleres, con 5.000 pesetas anuales, entendiéndose éstos 
nombramientos con carácter retroactivo a 1 del actual, v i­
gencia del actual presupuesto.

Junta municipal de Primera enseñanza.

Dada cuenta del dictamen proponiendo se realice en el 
Grupo escolar Conde de Peñalver, obras de reparación, 
importantes 1.775 pesetas, se acordó que este expediente 
vuelva a la Junta de Primera enseñanza, a efectos de que 
practique una investigación de las necesidades que puedan 
sentirse en los demás Grupos y  Escuelas municipales y 
eleve a la Permanente una propuesta de conjunto.

Procedentes de la  sesión de SiS del actual.

SEGUNDA,—Hacienda.
15, Aprobar un presupuesto, importante .50.655 pesetas, 

destinado a la ampliación de los nuevos servicios antes es­
tablecidos de Limpiezas, nave de cerdos y material, que 
deberá ser cargo, con arreglo a lo interesado por el señor 
Director de Mataderos a la partida global de 1.013.483‘25
pesetas, consignada en el capítulo IV , artículo 4.'̂ con-
cepto 144 del vigente presupuesto ordinario de gastos, 
debiendo darse a este acuerdo carácter retroactivo a la fe ­
cha de 1 del actual para poder satisfacer los jornales que 
en dicho presupuesto se especifican, puesto que los opera­
rios a quienes corresponde percibirlos vienen realizando 
su cometido desde dicha fecha; debiendo elevarse el acuer­
do favorable de la Comisión municipal Permanente a la 
sanción del Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo 
determinado en el artículo 303 del Estatuto Municipal.

SEXTA.—Ensanehe,

16. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, contra la Real orden del Ministerio de Fo­
mento de 25 de junio último, por la que se declara que no 
compete a la Corporación municipal intervenir ni aplicar 
las Ordenanzas municipales en las obras que-se ejecuten 
en la zona de los ferrocarriles rcvertibles al Estado, li­
brándose al Sr. Procurador consistorial al expresado fin 
las certificaciones correspondientes.

17. Desestimar la solicitud presentada por D. Jubo 
Martínez López, para instalar una casa de baños en el so­
lar número 143 de la calle de Fuencarral con vuelta a la 
de Rodríguez San Pedro, por constituir el terreno donde 
se proyecta esta instalación una propiedad del Ensanche 
por haber sido expropiada con sus fondos especiales la to-
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talidad de la finca, de la cual procede la parcela de que se 
trata para realizar la apertura de la calle de Rodríguez 
San Pedro, entre las de San Bernardo y Fuencarral.

' Junta municipal de Primera enseñanza.

18. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción de los presupuestos de las terceras expediciones esco­
lares del presente año a los Sanatorios marítimos de Oza y 
Pedresa, por importes de 73,102‘43 y 23.599*23 pesetas, 
respectivamente.

V  la Comisión municipal Permanente acordó aprobar 
la propuesta contenida en el precedente dictamen y otor­
gar a la Alcaldía un voto de confianza para la designación 
del personal de las Colonias escolares de que se trata, ha­
ciendo las reducciones posibles por considerar excesiva la 
propuesta formulada por la Junta.

Asuntos y expedientes Informados por Secretaría,

NEGOCIADO 1.°—Gobierno Interior y personal,

19. Aprobar, de conformidad con el dictamen de la Co­
misión técnica nombrada por la Alcaldía Presidencia con 
arreglo a la base 6,*̂  del concurso anunciado a virtud de 
acuerdo adoptado al aprobar el presupue.sto de 1923-24, el 
nombramiento para el cargo de Regente de la Imprenta 
Municipal, que existe vacante por fallecimiento de D. Enri­
que Madrigal, a favor de D. Pedro del Olmo Pardo, como 
resultado del concurso celebrado al efecto, con la dotación 
de 5.580 pesetas; llamando la atención, aun cuando en las 
bases del concurso no se consignó, respecto de la conve­
niencia de imponer ai nombrado la obligación de constituir 
en garantía de su gestión igual fianza de 5.000 pesetas que 
tenía el finado, bien en metálico, papel municipal por todo 
su valor o del Estado al precio de cotización, y que se 
signifique a los señores que han constituido la Comisión téc­
nica el mayor reconocimiento por la labor que con todo 
celo y esmero han realizado.

Votó en contra el Sr. Rodríguez.

DE NU EVO  DESPACHO

’-.-f

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SEXTA.—Ensanche.

20. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de agosto, por cuenta del presupuesto del Ensanche,

21. Desestimar, de conformidad con el informe emitido 
por el Sr. Ingeniero de Vías públicas en 5 de febrero pró 
ximo pasado, la reclamación formulada por D. Rafael 
Pérez Vaiverde en concepto de representante legal de su 
esposa doña Basüisa Crespo, propietaria de la finca núme­
ro 1 de la calle de Donoso Cortés, relacionada con los per­
juicios causados al muro de cerramiento de su finca por el 
empuje de las tierras vertidas en el trozo de la referida 
vía con el evidente perjuicio de su propiedad alegando 
haber presentado oportunamente al Sobrestante de la zona 
la correspondiente propuesta, inhibiéndose el Ayuntamien­
to de concederle indemnización alguna y de reparar el 
referido muro; debiendo, por el contrario, proceder los 
expresados señores a reconstruir el precitado muro en las 
debidas condiciones, solicitando para ello la necesaria li 
cencía, y a demoler el cobertizo barraca que, por su vetus 
tez, según el itiíormedel Sr. Arquitecto municipal, presen­
ta señales de desplome alarmante, y cuyo derribo deberá 
verificarse en el plazo del octavo día, a partir de la fecha 
que se requiera al interesado a tal efecto.

22. Conceder licencia ai Ex cm o. Sr, Conde de Roina- 
noties para consírnir una casa en el número 29 de la calle 
de Bretón de los Herreros, manzana comprendida entre las 
de Alonso Cano y Modesto Lafuente, con estricta sujeción 
a las alineaciones señaladas siempre que las obras se eje­
cuten con arreglo a los informes técnicos, reglas marcadas 
en las vigentes Ordenanzas municipales y demás disposi­
ciones aplicables al caso; advirtiéndose que durante la eje­

cución de las mismas y una vez que sean terminadas serán 
reconocidas por el Arquitecto municipal al objeto de com­
probar si se ajustan a la licencia que se concede.

23, Conceder licencia a D. Miguel y D Felipe Gómez 
Cano, con iguales prescripciones y advertencia que al an­
terior, para ejecutar obras de ampliación en la casa en 
construcción de la calle de María de Molina, 92.

24. Conceder licencia a D. Segundo Casado para cons­
truir una casa en el número 9 de la calle de Valderribas, 
con iguales prescripciones y advertencia que a los ante­
riores.

^5. Conceder licencia a D. Luis Romero, con iguales 
presci ¡pelones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa en el número 155 de la calle de Alcalá.

26. Conceder licencia a D. Raimundo Serrano Fernán­
dez para construir una casa en un solar sin número de las 
calles de Bretón de los Herreros y Alonso Cano, con igua­
les prescripciones y advertencia que a los anteriores.

27. Conceder licencia a D, Celestino Cabrero, con 
iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa destinada a vivienda en el solar 
sin número de la calle de María de Guzmán.

Asuntos y expedientes informados por Secretaría.

NEGOCIADO 3.“—Polleía urbana.

A  petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el ex­
pediente proponiendo el pase a la Brigada Obrera, como 
obreros de segunda, de dos bomberos que exceden de la 
edad de cincuenta años, y que se imponga la postergación, 
durante un año, a un obrero primero de la Brigada, por 
falta cometida en el servicio, calificada en el caso 3.“ del 
artículo 56 del reglamento,

28. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco 
Ruiz López para instalar un kiosco destinado a la venta 
de refrescos y bebidas en la entrada del paseo de Recole­
tos, frente a los jardines del Ministerio de la Guerra.

29. Denegar la licencia solicitada por D, Manuel Martí 
Cabello para instalar, en el mismo sitio de la plaza del 
Progreso, donde tiene establecida una báscula 'Toledo, un 
kiosco destinado a la industria de limpiabotas, por estimar 
que en el acuerdo municipal de 13 de abril de 1913, en su 
base 7.“ , determina que sólo se concederán kioscos en las 
vías públicas para venta de periódicos y revistas, sellos, 
tabacos, pájaros, flores y dulces, y en atención a que en 
el referido acuerdo muucipal no se permiten dichas con­
cesiones.

30. Ascender a bomberos de primera clase del servicio 
contra Incendios, con el haber anual que señala el vigente 
presupuesto municipal y en las vacantes producidas por 
fallecimiento de Lino Brea y Francisco Vaiverde, a los 
bomberos de segunda clase, Tiburcio Martínez Catalán y 
José María López, a los que, por rigurosa antigfledad entre 
los útiles, corresponde el ascenso reglanientario.

NEGOCIADO 4 “—Obras.

31. Conceder licencia a D. Domingo Herráenz para 
construir dos porches de madera y ladrillo en el interior 
del solar número 11 de la calle de las Dos Hermanas, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados 3̂̂ a los in­
formes que constan en el expediente.

32. Conceder licencia a D. Manuel Valderrama para 
construir una casa en el número 23 de la calle de José P i­
cón, Extrarradio, con sujeción a los planos y Memoria 
presentados 3" a los informes que constan en el expediente, 
previa conformidad y  cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de sep 
tiembre de 1902.

33. Conceder licencia a doña Marta Alda, con iguales 
prescripciones 3" cláusula que a los anteriores, para cons­
truir una casa en la calle del Canalillo, sin número. E x­
trarradio.

34. Conceder licencia a D. Petronilo Pérez Manzanero 
para construir una casa en la calle de San Miguel, sin nú­
mero, «Solana de Aluche*, Extrarradio, con iguales pres­
cripciones y  cláusula que a los anteriores.
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35. Conceder licencia a doña Vicenta Dolz, con igua­
les prescripciones y clííusula que a los anteriores, para 
construir una casa en un solar sin nùmero de la calie de 
Ramón Luján, Extrarradio,

36 Conceder licencia a D. Justo Garcia para construir 
un pabellón destinado a industria en el número 17 de la 
calle de Margaritas, Extrarradio, con iguales prescripcio­
nes y cláusula que a los anteriores.

37. Conceder licencia a D. Julio de Landaburo, con 
iguales prescripciones y clúu.sula que a los anteriores, 
para rasgar tres huecos de fachada y revocar ésta, en el 
número 18 de la calle de Za haleta, Extrarradio,

38. Conceder licencia a D. Félix Sí villa para ampliar 
una nave destinada a taller, sita en la calle de Manuel 
Lnna, 2, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusu­
la que a los anteriores.

39. Conceder licencia a doña ígnacia Alvarez, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en e! número 36 de la calle de, Adrián 
Pulido, Extrarradio.

40. Conceder licencia a D. José Paz para construir 
una casa en el número 20 provisional de la calle de Sala- 
berry, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula 
que a los anteriores-

41. Conceder licencia a D. Catalino Rubio, con iguales 
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de San 
Antonio de Padua «camino de Villa verde». Extrarradio,

42. Conceder licencia a D. Juan José Mondé jar para 
construir una casa en el número 7 de la calle de Juana de 
Osma (Cuatro Caminos), Extrarradio, con iguales pres­
cripciones y  cláusula que a los anteriores,

43 Conceder licencia a D Francisco Lorca, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una ca.sa en un solar sin número de la calle de 
Francos Rodríguez, Extrarradio.

Los Sres. Arteaga y Carnicer consignaron sus votos 
en contra de los anteriores acuerdos de concesión de licen­
cias para construcciones en el Extrarradio.

44. Conceder licencia a D. José Varela para ra.sgar 
tres huecos y colocar portada en la casa número 132 de la 
calle de Hortaleza, con sujeción a los planos y  Memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente.

45. Conceder licencia a doña Milagros Moreno, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente, para aumentarmi piso 
ático a la casa número b de la calle de Válgame Dios.

46. Conceder licencia a D. Germán de la Mora para
ejecutar obras de ampliación en la fábrica sita en la calle 
de Martín de los Meros, 60, con vuelta a la del Buen Su­
ceso, con sujeción a los planos y Memoria presentados y a 
los informes que constan en el expediente. _

47 Conceder licencia a D. Manuel Cano, con sujeción 
a los planos y  Memoria presentados y a los informes que 
constan en el expediente, para ejecutar obras de reforma 
en la casa número 60 de la calle de Alcalá. _

¡18. Conceder licencia a D. Manuel Sevilla para ejecu­
tar obras de ampliación en la casa número 9 de la calle de 
llortaleza, con sujeción a los planos y Memoria presenta­
dos y a los informes que constan en el expediente.

49. Conceder licencia a D. Mauricio Torres, con suje­
ción a los planos y  Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente, para rasgar dos huecos, uno 
interior y otro en fachada, en la calle de Bravo Murillo, 
número 73.

50. Conceder licencia a D. Eleuterio Martínez para
ejecutar obras de reforma en el patio de la casa número 18 
de la calle de Fuencarral, con sujeción a los planos y Me­
moria presentados y a  los informes que constan en el ex­
pediente. _ _

51. Conceder licencia a D. José Lorenzo, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y  a los informes que 
constan en el expediente, para construir una casa en el 
número 22 de la calle del Olivar,

52. Aprobar la recepción definitiva de las obras de la 
primera Sección, Avenida del Conde de Peñalver, de la 
Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y 
enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá, que­

dando desde este momento relevado de toda responsabili­
dad el concesionario y corriendo a cargo de los fondos mu­
nicipales la conservación y vigilancia del servicio, _

A  petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la concesión de licencia para construir 
cabina y otras dependencias con destino a cinem.'itógrafo 
al aire libre, en el soiar número 29 al 33 de la calle de 
Ferraz.

NEGOCIADO S,”—Benefleenoia, Sanidad e Higiene.

La Presidencia declaró retirado el dictamen proponien­
do la adaptación del personal facultativo de la Beneficen­
cia Municipal a la nueva distribución de plantillas o servi­
cios dei presupuesto vigente.

53. Aprobar los ascensos que a continuación se expre­
san, para proveer la vacante, por excedencia, del Médico 
segundo de la Beneficencia Municipal, D. Angel Villegas 
Gallifa, que recaen todos en quienes ocupan los números 
primeros de sus correspondientes escalas:

A  Médico segundo, con 5.000 pesetas, D. Juan Bergasa 
Genzor, y

A  Médico tercero, con 4,000 pesetas anuales, D, Tomás 
Maqueda Sánchez. ^

54. Conceder la excedencia, por un año, al Médico su­
pernumerario de la Beneficencia Municipal, D. Pedro 
López de Castro, debiendo ocupar a su reingreso dicho 
supernumerario el número que tenga en la fecha del acuer­
do, y solicitar ésta o prórroga de excedencia, con un mes 
de antelación, por lo menos, al término de la excedencia 
pues, de no hacerlo así, se entenderán caducados sus dere­
chos para continuar formando parte del Cuerpo y  escala­
fón de su clase.

55. Conceder prórroga de excedencia, por dos años, al
Médico supernumerario excedente de la Beneficencia Mu­
nicipal, D. Alfonso Cerveró Lacort, debiendo ocupar a su 
reingreso el número 99, que era el que tenía en su esca­
lafón al concederle la excedencia, y solicitar ésta o nueva 
prórroga, un mes antes, por lo menos, de terminar ésta, 
pues, de no hacerlo así, se entenderán caducados sus dere­
chos de continuar formando parte del Cuerpo y escalafón 
de su dase. _

56. Aprobar las bases formuladas por el Sr. Ingeniero
Director del servicio de Limpiezas para proveer por con­
curso, entre los empleados del Ayuntamiento, la plaza de 
Aparejador de dicho servicio, dotada con el mismo sueldo 
que dicho empleado tenga antes de celebrado el concurso, 
según determina la conclusión 23 del dictamen del presu­
puesto aprobado por el Exemo, Ayuntamiento Pleno en 
16 de mayo de 1924, '

AD IC IÓ N

Asuntos al despacho de ofteio.

57. Se dió cuenta de úna comunicación de la Adminis­
tración de Rentas públicas de la m-ovincia, fecha Í7 del 
actual, trasladando acuerdo del .Sr. Delegado de Hacienda 
en el recurso interpuesto por D. Mauricio Damborenea 
Irazueta, como Gerente de la Sociedad «Mendizábal, Tro- 
miño y Compañía», propietaria dei FrontónJaÍ-AlaÍ, de 
esta Corte, contra acuerdo del Ayuntamiento de 23 de fe­
brero último, relativo al arbitrio del 3 por 100 sobre las 
traviesas de las apuestas en los frontones, por cuyo acuer­
do se dispone: ■ ,

Primero. Estimar procedente el recurso de alzada in­
terpuesto por la Sociedad «Mendizábal, Tremiflo y  Com­
pañía», propietaria del Frontón Jai-Alai de esta capital, 
contra el referido acuerdo del Ayuntamiento de Madrid 
de fecha 24 de febrero de 1923, ^

Segundo. Declarar que las ba.ses aprobadas en dicho 
acuerdo para la exacción del arbitrio del 3 por tOO sobre 
las traviesas de las apuestas en los frontones a que se re­
fiere, carecen de eficacia legal por no haber sido aprobadas 
por el Ministerio de Hacienda y no pueden, por tanto, ser 
ejecutivas sin este requisito. _

Tercero. Resolver que obtenida esta aprobación cuan­
do el Excino, Ayuntamiento de Madrid la solicite ysome-

I -s
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ta a jiirísdicciúii de dicho Ministerio, será procedente 
según la Ordenanza o reglamentación que sea aprobada, y 
los términos, extensión y efecto legal que se establezca en 
dicha aprobación, acordar, si se solicita, lo que correspon 
de en cnanto a las cantidades recaudadas en el caso de que 
esta recaudación se haya hecho y a los depósitos constituí 
dos y a la ulterior exacción del arbitrio.

A  continuación se dió cuenta del informe emitido por 
los Letrados consistoriales Sres. Terol y García Socasa, 
con fecha 28 del corriente, en el que proponen la interpo­
sición de recurso ante el limo. Sr. Delegado de Hacienda 
para su remisión al 1 ribunal económico administrativo 
central contra la anterior resolución de la Delegación de 
Hacienda, a reserva de ratificación por el Ayuntamiento 
Pleno de la procedencia de su interposición.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó de con­
formidad con el informe de los señores Letrados consisto­
riales.

ORDEN DEL DÍA

ñsunto.5 y expedientes informados por Secretaría.

SOBRE L A  MESA

NEGOCIADO 7." — Abastos,

58. A probar la distribución de la cantidad de 7.140 pe­
setas incluida en el capitulo VI, articulo 1.“, concepto 172 
de! presupuesto vigente, para remunerar los servicios ex­
traordinarios que en material de subsistencias realiza todo 
el personal del Negociado de Abastos.

Votaron en contra los Sres, Arteaga y Rodríguez,

DE NUEVO DESPACI-IO

Asunto Informado por ¡a Comisión A.“—Fomento.

59. Aprobar los acuerdos que a continuación se expre­
san con motivo de expediente de denuncia por rotura del 
Colector Abroñigal, entre los puentes de las Ventas y de 
la Elipa; -

Primero. Que se desista de entablar la accióJi de in­
terdicto dispuesta por acuerdo municipal de 27 de noviem­
bre de 1923, contra D. Mateo López Sánchez, por rotura 
abusiva y detentación del caudal de aguas del Colector del 
Abroñigal, dejando sin efecto el referido acuerdo.

Segundo. Que se instrn)'a expediente por separado 
para resolver acerca de la conveniencia de impedir por 
causa de utilidad pública, el ejercicio de la servidumbre 
de que se trata, examinando la cuestión desde el punto de 
vista higiénico, económico y legal, y

Tercero. Que de este acuerdo se dé cuenta al Ayunta­
miento Pleno en la primera sesión que se celebre.

Votaron en contra los Sres. Martín, Arteaga y  Rodrí­
guez.

ñsuntos expedientes informados por Secretaría.

NEGOCIADO 2.'’—Hacienda.

60. Jubilar, por imposibilidad física, al Jefe de Nego- 
nado de tercera clase de la Sección de Administración 
p. Gaspar Bravo Caballero, asignándole el haber pasivo 
de 4,800 peseLcis anuales, 80 por ÍOO de 6.000 que como 
mayor y último sueldo disfrutado en activo durante más 
de dos años le sirve de regulador, correspondiéndole la 
expresada clasificación pasiva con arreglo a las disposicio­
nes vigentes aplicables a este caso, por exceder de trein­
ta y cinco años el tiempo de sus servicios.

61. Jubilar al Jefe de Negociado de primera clase de
Administración D. Lucas García Maroto, con arreglo al 
artículo 91 de la Ley de Funcionarios de 1918, asignándole 
 ̂ pasivo de 6,400 pesetas anuales, equivalentes

al 80 por lOO de las 8,000, mayor sueldo disfrutado duran­
te más de dos años en activo y que le sirve de regulador,

correspondiéndole dicha clasificación pasiva con arreglo a 
las disposiciones vigentes aplicables a este caso por exce­
der de cuarenta años el tiempo de sus servicios,
_62. Jubilar, por edad, al bombero telefonista D. Fran­

cisco Alcaine Lausín, asignándole el haber pasivo de pese­
tas 2,800 anuales, 80 por 100 de 3.500, importe del mayor 
y  ultimo sueldo disfrutado en activo por el interesado y 
que je sirve de regulador, correspondiéndole la expresada 
clasificación pasiva, en armonía con lo determinado en el 
artículo 73 del vigente Reglamento del Cuerpo de Bombe­
ros por exceder de veinticinco años el tiempo de servicios, 
y amortizar la vacante a que esta jubilación da lugar, con­
forme propone el Arquitecto Director del servicio de In­
cendios.

63. Adoptar los siguientes acuerdos con motivo de los 
trabajos realizados para la formación del nuevo Censo 
electoral;

Frimero. Aprobar el gasto de 57.250 pesetas, a que dió 
lugar la confección del nuevo Censo electoral.

Segundo. Que con cargo a la partida de 61,720 pesetas, 
consignadas en el concepto 72 del vigente presupuesto or­
dinario de gastos sea satisfecho como remuneración por 
sus trabajos en horas extraordinarias al personal adminis­
trativo, subalterno y  de guardias municipales, la suma 
de 56.720 pesetas, distribuyéndose en la forma propuesta 
por el Sr. Jefe de! Negociado de Estadística; debiendo ser 
cargo a la misma partida las 550 pesetas, invertidas en 
materia! para la confección del Censo electoral.

La Presidencia declaró retirados los dos dictámenes 
siguientes:

Proponiendo la jubilación, por imposibilidad física, de 
iin Jefe de Negociado de tercera clase de la Sección de Ad­
ministración, asignándole ei haber pasivo anual de 3.600 
pesetas.
■ Proponiendo la jubilación, por imposibilidad física, de 
un Conserje de Casas de Socorro, asignándole el haber pa­
sivo anual de 1 500 pesetas,

NEGOCIADO 4."—Obras.

64. Informar en sentido favorable el proyecto de ferro­
carril Metrópoli taño Alfonso X III», desde la plaza del 
Progreso a la Fueníecilla, consignándose, no obstante, la 
protesta y oposición a que la concesión de la linea proyec­
tada se trámite y resuelva por e! Ministerio de Fomento, 
por ser hoy asunto de la exclusiva competencia de la Cor­
poración municipal conforme al número 8 del articulo 150 
del Estatuto local y los artículos 73 y 75 del Reglamento 
de obras y servicios municipales; siendo además obligato­
rio al otorgarse la concesión, consignar k  cláusula de res- 
cindibiiidad en cualquier tiempo, sin otra indemnización 
que k  del valor que tenga el servicio en el momento que 
se tome el acuerdo de municipalizarle conforme a lo dis­
puesto en el artículo 173 de! propio Estatuto y  los 73 y 76 
del mencionado Reglamento de obras y servicios munici­
pales

65. Conceder licencia a D. Andrés Méndez para cons­
truir una casa en el número 12 de la calle de Francisco 
Navacerrada, Extrarradio, con sujeción a los planos y 
Memoria presentados, previa conformidad y cumplimien­
to de lo dispuesto en la Real orden del Ministerio de Gra­
cia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

66. Conceder licencia a D. Alfonso Marelo, con iguales 
prescripciones y cláusula que al anterior, para construir 
una casa en el número 38 de la calle de Almansa, Extra­
rradio.

67. Conceder licencia a D. Antonio Amor, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y a los Informes que 
constan en el expediente, para construir una nave en el 
interior de la finca, sita en la calle de Julián Gayarre, sin 
número, esquina a k  de Fuenterrabía.

68. Conceder licencia a D. Manuel Rices para construir 
una casa en im solar sin número de la calle del Olvido 
(Colonia de la Salud), Extrarradio, con iguales prescrip­
ciones y cláusula que a los anteriores.

69. Conceder licencia a doña Concepción Rivera, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa y talleres en el número 6 de la calle de
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Luis Mitjans, Extrarradio, teniendo presente que esta con­
cesión no prejuzga por ello la resolución que pueda recaer 
en la concesión de la licencia de industria.

70. Conceder licencia a D. Donato Morcillo para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de Man­
tuano, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula 
que a los anteriores.

7Í. Conceder licencia a D. Emilio Luengo, con iguales 
prescripciones y  cláusula que a los anteriores, para ejecu­
tar obras de ampliación y reforma en la casa número 92 
de la calle de Orense, Extrarradio.

72. Conceder licencia a D. Pedro González para eje­
cutar obras de ampliación y reforma en la casa número 10 
duplicado de la calle de Dulcinea, Extrarradio, con iguales 
prescripciones y cláusula que a los anteriores.

Los Sres. Arteaga y Rodríguez consignaron sus votos 
en contra de las construcciones en ei Extrarradio.

73. Conceder licencia a doña Gabina González para 
transformar un hueco de fachada en la casa números 7 y 9 
de la calle de Estanislao Figiieras, con sujeción a los pla­
nos y Memoria presentados y a los informes que constan 
en ei expediente.

74. Conceder licencia a D. Luis Marra-López, con su­
jeción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente, para transformar im hueco 
de la fachada de ¡a casa número 3 de la calle del Portillo.

Negociado de Reformas Sociales.

75. Aprobar la distribución de la partida de 20.000 pe­
setas consignada en e! capítulo IX , artículo 6.'’ , concep­
to 407 del presupuesto de gastos vigente, para secundar y 
facilitar la gestión de la Junta local de Reformas Sociales, 
en la forma que se expre.sa en las siguientes conclusiones:

Pesetas.

Primera, Para dietas a los Vocales patro­
nos y obreros, de conformidad con lo prevenido 
en e! Keal decreto de 21 de julio de 1892 y 
otras disposiciones de la Superioridad, forma­
ción del censo y  gastos de elecciones y dietas 
a los Vocales de los Consejos de Conciliación. 18 000 

Segunda. Remuneración al Jefe del Nego­
ciado por el despacho de la Junta, según acuer­
dos del Excmo. Ayuntamiento, tomados a pro­
puesta de la Junta local de Reformas Sociales
en 7 de junio de 1918 y 9 de mayo de 1919........ 1.000

Tercera. Para gastos de material............  1000

T o t a l ..................................... 20.000

Terminados los asuntos del orden de! día, el Sr. Mar­
tín insistió en un ruego formulado por S. S. en la sesión 
anterior, relativo a que la última amnistía alcanzara 
a los Inspectores de Policía urbana que por orden guber 
nativa quedaron cesantes, y a que el Ayuntamiento viera 
la forma de remediar la situación aflictiva en que habían 
quedado los que fueron servidores del Municipio y la mise­
ria que estaban sufriendo sus respectivas familias, proiter- 
cionándoles una ocupación en armonía con sus condiciones 
de edad y  aptitud.

El Sr. Presidente manifestó que con arreglo al informe 
emitido por ios señores Letrados consistoriales, ios men­
cionados inspectores no podían reingresar en el .Ayunta­
miento para ocupar el puesto que antes desempeñaron, 
sino otro destino que fuera compatible con sus condiciones; 
replicando en cuanto a la amnistía dijo, que no era asunto 
que competía al Ayuntamiento, sino al Gobierno a quien 
los ex Inspectores debían dirigirse exponiéndole su peti­
ción. Terminó manifestando que la Alcaldía no había de­
jado ni un momento este asunto de la mano, estudiándole 
con el mayor interés y celo a fin de buscar la manera de 
dar satisfacción a los justos anhelos de los que fueron de­
pendientes del Municipio.

El Sr. Arteaga preguntó cuándo se iba a celebrar P le­
no para la designación del nuevo Alcalde de Madrid, for 
muíando a continuación los siguientes ruegos:

Que se pida inclusión de los Inspectores de Policía ur­
bana cesantes por orden gubernativa en la amnistía últi­
mamente publicada, y  que mientras se resolvía el recurso 
que se hallaba pendiente, se concediera una colocación a 
los mencionados Inspectores con objeto de que pudieran ir 
remediando la angustiosa situación en que se hallaban.

Que se dotara de agua, de alumbrado y de pavimenta­
ción a varias calles afluentes al paseo de Extremadura, con 
la misma rapidez con que se hicieron las obras del camino 
de Canillas a petición de un señor sacerdote.

Que se reanudaran las obras de alcantarillado de! paseo 
de la Dirección, suspendidas en el trozo de las calles de 
Ahiiansa y Cantarranas, en el límite de la de Francos Ro­
dríguez y que esto se hiciera con la misma prontitud con 
que se habían realizado las obras de alcantarillado alrede­
dor de un solar próximo al palacio del Sr. Alba en la calle 
de Diego de León.

Que se dieran las órdenes oportunas para que tuviera 
efectividad el acuerdo adoptado por el Excmo. Ayunta­
miento referente a la libertad en el ejercicio de la far­
macia.

Que en la Colonia benéfica del Trabajo se estaban rea­
lizando obras por el Ayuntamiento que correspondía única 
y exclusivamente llevar a cabo el Gobierno Civil; obras 
que ascenderían seguramente, a 70 u 80.000 pesetas; pre­
guntando por qué se había dado orden al personal del Mu­
nicipio para que ejecutara esas obras sin conocimiento del 
Ayuntamiento.

Añadió S. S. que para figurar en la Colonia escolar 
que había de ir a Barcelona se habían admitido los niños 
que tuvieran mejor aspecto con el fin de dar la sensación 
de que en Madrid se criaban niños robustos; y refiriéndose 
a las Colonias urbanas manifestó que a pesar de las afir­
maciones que hizo en sesiones pasadas el Sr. López Ro­
berts el número de niños que las constituirán será muy 
reducido; agregando que en el mes de agosto pudiera ir 
un gran contingente de criaturas a disfrutar del campo, 
toda vez que el gasto que ello pudiera ocasionar no sería 
excesivo.

El Sr. Presidente contestó a ios diferentes ruegos for­
mulados por el Sr, Arteaga, lo siguiente:

Que en cuanto al nombramiento de Alcalde tenía que 
atenerse a manifestaciones suyas anteriores, y que tal vez 
en la sesión próxima de Comisión municipal Permanente 
podría darle una contestación concreta.

Que ratificaba la contestación que había dado a don 
Bernardo Martín en el asunto de los Inspectores de Poli­
cía urbana, cesantes por orden gubernativa.

Que mientras figurase al frente de la Alcaldía haría 
cuanto estuviera a su alcance para remediar las deficien­
cias que se observaban en la bai riada del paseo de Ex­
tremadura a que se aludía.

Que se enteraría de lo relativo a las obras de alcanta- 
tarillado del paseo de la Dirección y  que con todo interés 
apoyaría los deseos del Sr, Arteaga; agregando que se 
pondría al habla con el Jefe del servicio para que inme­
diatamente le informara respecto al particular.

Que la Colonia Benéfica del Trabajo no dependía del 
Ayuntamiento sino del Gobierno Civil y de la Asociación 
Matritense de Caridad; habiéndose limitado la Alcaldía 
Presidencia, por motivos de higiene, a ordenar el arreglo 
de una fuente para-que los acogidos pudieran beber el 
agua con entera pureza.

Que en cuanto a Colonias urbanas, se atenía a mani­
festaciones que había hecho fundadas en los informes que 
le habían suministrado en el Negociado correspondiente, 
y, por io que hacía referencia a ios niños que habían sido 
designados para formar parte de la Colonia que había ido 
a Barcelona, expuso que se enteraría de si se había reali­
zado debidamente la inspección médica y de si a Bai'celo- 
na había ido algún niño que no hubiera necesitado ir.

El Sr, Arteaga, después de agradecer !a contestación 
que a sus ruegos había dado el Sr. Presidente, manifestó 
que, en la Colonia Benéfica del Trabajo, había visto una 
brigada obiera con un sobrestante municipal, realizan­
do obras en la tubería que iba del mencionado estableci­
miento al río.

El Sr. Presidente manifestó que esa brigada trabajaba
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en el desagüe de la alcantai illa que estaba contaminando 
la fuente a que antes había hecho alusión.

El Sr. Arteaga insistió en que esas obras debía reali­
zarlas el Gobierno Civil y no el Ayuntamiento.

El Sr. Presidente expuso que en el indicado sitio había 
un pozo negro que contaminaba las aguas de la fuente, 
siendo forzoso hacer una acometida del pozo negro al co­
lector del Manzanares, con objeto de que no padeciera 
quebranto alguno la Colonia Benéfica del Trabajo; agre­
gando que, segün acababa de informarle el Jefe del servi­
cio, se habían suspendido las obras que se estaban lle­
vando a cabo hasta que recaiga un acuerdo respecto al 
particular. ,

El Sr. Crespo preguntó si e! servicio de fonda y res­
taurante del Nuevo Matadero se había de adjudicar me­
díante concurso, porque había quien decía que ya contaba 
con la concesión, y  que, por tanto, explotajía el negocio.

El Sr. Presidente contestó que eso seria objeto de un 
concurso y que la Junta de Abastos trataría del asunto, a 
fin de proceder a redactar el oportuno pliego de condicio­
nes. Agregó que hasta ahora no había acordado nada res 
pecto al particular, pero que había que pensar en ello por­
que era una cosa que convenía resolver paralelamente a la 
inauguración del Nuevo Matadero.

El Sr. Navarro Enciso dijo que en Madrid había rads 
de 600 bocas de riego inutilizadas, y, bien fuera por el Ca­
nal o bien por el Ayuntamiento, lo cierto era que no se 
arreglaban nunca; no sabiéndose a estas horas a quien al­
canzaba la responsabilidad.

Insistió en el ruego que tenía formulado con reiteración 
en sesiones públicas para que se arreglaran los viajes anti­
guos invirtiéndose la cantidad que para esta atención figu­
raba en presupuestos.

Terminó manifestando que el Delegado del Ayunta­
miento en el Canal de Isabel II, Sr. González Amezúa, 
debía recordar a aquel organismo la necesidad urgente de 
construir un segundo Canal para la traída de aguas, a fin 
de que Madrid, en todo tiempo, estuviera debidamente 
abastecido de un elemento tan preciado para la higiene y 
salud del vecindario,

Ei Sr. Presidente manifestó que, según le informaba el 
Sr. Jefe de Fontanería Alcantarillas, mensual mente se 
arreglaban 120 bocas de riego y se descomponían más 
de 160, a causa de la incultura del público y no de la defi­
ciencia de las instalaciones. Añadió que para el arreglo de 
las bocas de riego el Canal disponía de una cuadrilla para 
todas y el Ayuntamiento disponía de más personal; pero, 
en cambio, el Canal disponía de más material que e! Ayun­
tamiento, por lo que se hacia forzoso pensar bien acerca 
de la cuestión, con objeto de que, en lo futuro, no existie­
ran las deficiencias que ahora se observaban.

Seguidamente expuso que había celebrado con el señor 
González Amezúa y con el Jefe del servicio una reunión, 
en la que se acordó un plan de conducta a seguir a fin de 
que en Madrid no escasee el agua en ningún modo, aña­
diendo que esta era una cuestión que no dejaba de estu­
diarse con todo interés para que en el más breve plazo 
posible pudiera quedar resuelta a satisfacción de todo el 
vecindario.

El Sr, Rodríguez Fernández agradeció al Sr. Arteaga 
el ruego que había formulado con referencia a la barriada 
del paseo de Extremadura y pidió que en aquellos luga­
res se colocaran dos fuentes con toda urgencia.

A  continuación dijo que le había visitado un individuo 
perteneciente a la familia de un obrero municipal, ya falle­
cido, para comunicarle que el Negociado de Reformas So­
ciales abonó durante la enfermedad, primeramente, cua­
renta días de jornal y luego veinte medios jornales sin que 
seguidamente se comunicara al interesado el cese; en cam­
bio se proveyó instantáneamente la vacante. Terminó 
diciendo que se había negado a la familia la concesión de 
diez días de jornal para lutos y rogando a la Alcaldía Pre­
sidencia que se enterara de lo ocurrido para poner inme­
diato remedio si ello fuera posible.

El Sr. Presidente prometió enterarse.
Seguidamente se levantó la sesión, siendo la una y 

treinta y cinco minutos de la tarde.

I

L

Ayuntamiento Pleno.

Orden del día pa ra  la  sesión ex tra o rd in a ria  convocada 
para el d ía  4 de agosto de 1^24, a las once de la  m añana.

Pendiente de votación de la  sesión anterior.
1. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente dis­

poniendo se acceda a la solicitud de la Empresa del Fro­
ntón Jai-Alai, constituyéndose en responsable directo del 
rendimiento del arbitrio sobre apuestas en dicho frontón y 
renunciando a los recursos y  reclamaciones entabladas, 
mediante la bonificación del 20 por lOO de dicho gra­
vamen. .

SOBRE L A  MESA

2. Acuerdode la Comisión municipal Permanente apro­
batorio de las Ordenanzas para reglamentar la producción, 
venta e inspección de la leche.

3 Otro disponiendo se celebre concierto con la Socie­
dad de alquiladores de carruajes de lujo para pago del im­
puesto sobre ganado, por término de tres años

4. Otro disponiendo se conceda una moratoria, por tér­
mino de un mes, para el pago de toda clase de arbitrios e 
impuestos municipales.

DE NUEVO DESPACHO

5. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente dis­
poniendo la habilitación de créditos extraordinarios con 
cargo al remanente de 7.163.568*04 pesetas que resulta de 
la liquidación del presupuesto correspondiente al ejercicio 
trimestral de 1924-25.

6. Otro aprobando la propuesta de la Junta especial de 
Abastos, relativa a la ampliación de servicios en el Mata­
dero y Mercado de Ganados, importantes 50.655 pesetas.

7. Otro disponiendo, de conformidad con el dictamen 
de ios señores Letrados consistoriales, se interponga re­
curso contencioso ante el Tribunal Supremo, antes de 1 de 
octubre próximo, contra Real orden del Ministerio de Fo­
mento, en virtud de la cual se declara no ser competencia 
de este Exemo. Ayuntamiento intervenir ni aplicar las Or­
denanzas municipales en las obras que se ejecuten por las 
Compañías ferroviarias, dentro de las zonas revertibles 
al Estado,

S, Otro disponiendo, de conformidad con los señores 
Letrados consistoriales, la interposición de recurso ante 
el Tribunal económico administrativo Central, antes de 8 
de agosto próximo en que expira el plazo, contra resolu­
ción de la Delegación de Hacienda resolviendo la alzada 
del Gerente del Frontón Jai-Alai, relativa a la exacción 
del arbitrio de! 3 por 100 sobre las traviesas de ¡as apues­
tas en los frontones.

9. Otro disponiendo la interposición de recurso con­
tencioso contra providencia del Sr. Delegado de Hacienda 
en el expediente sobre el impuesto del Timbre por la Em­
presa de la Plaza de Toros correspondiente al presupuesto 
trimestral de 1924,

10. Otro disponiendo, de conformidad con el dictamen 
del Pleno de Letrados, que se desista de entablar la acción 
de interdicto acordada por el Ayuntamiento en expediente 
de denuncia por rotura del Colector Abroñigal entre los 
puentes de las Ventas y de la Elipa.

Madrid, 1 de agosto de 1924.—Aprobada por S. E .— 
El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o ,

Comisión municipal Permanente

Sesión convocada para el dia 6 de agosto de 1924, a las 
once de la  inañana.

Asuntos al despacho de ollcío

1, Lisia de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones y  de los judiciales en trámite.

2. Comunicación de la Administración de Rentas pú-

iM
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1

bücas trasladando acuerdo de la Delegación de Hacienda 
por el que se estima recurso de D. Bernardo Martin, con­
tra el arbitrio sobre vinos no comunes y bebidas alcohóli 
cas, figurado en los presupuestos de 1921-22 y 1922 28.

3. Resolución del Sr. Gobernador civil, declarando que 
la Cooperativa Electra Madrid, sólo viene obligada a co­
brar el precio del flùido eléctrico fijado en el concierto en 
los sectores a que éste serefiere, e informe de los Letra­
dos proponiendo interposición de recurso ante el Ministerio 
del Trabajo,

4. Acta de la subasta de construcción de 30 puestos 
para la instalación de una Feria permanente de libros usa­
dos en la calle de Claudio Moyano.

5. Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión 
municipal Permanente y el Ayuntamiento Pleno, durante 
el mes de julio último,

6. Traslado de residencia,

ORDEN DEL DÍA

/’̂ stJntos y expedientes informados por 5ecrefaría,

SOBRE L A  M ESA

NEGOCIADO 3.°—Policía urbana,

7. Proponiendo el pase a la Brigada Obrera como obre­
ros de segunda, de dos bomberos que exceden de la edad 
de cincuenta años; y que se imponga la postergación du­
rante un año a un obrero primero de la Brigada, por falta 
cometida en ei servicio, calificada en el caso 3.° del ar­
tículo 56 del reglamento.

NEGOCIADO 4.“- Obras.

8. Proponiendo la concesión de licencia para construir
cabina y otras dependencias con destino a cinematógrafo 
al aire libre, en el solar número 29 al 33 de la calle de 
Ferraz, .

DE NUEVO DESPACHO

ftsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

CUARTA.—Fomento,

9. Proponiendo se devuelva a la Sociedad «Fomento 
de Obras y Construcciones», un título de Deuda amortiza, 
do y  sustituido por otro constituido en la Caja general de 
Depósitos, como fianza para responder de la contrata de 
obras del proyecto general de saneamiento del subsuelo

10. Proponiendo se informe a la Dirección de Obras 
públicas, con relación al proyecto de instalación de un tran­
vía denominado «Diagonal de Madrid», entre las estacio­
nes del Norte y Mediodía, en el sentido de que se inhiba 
de conocer en lo sucesivo de dicha concesión, remitiendo 
lo actuado al Excmo. Ayuntamiento para resolver con 
arreglo al Estatuto.

11. Proponiendo se acuerde no interponer recurso con­
tra Real orden del Ministerio de la Gobernación desesti 
mando el interpuesto por la Alcaldía Presidencia, en 
representación del E.xcmo. Ayuntamiento, contra provi­
dencia gubernativa que estimo el recurso entablado por el 
propietario del solar número 77 de la calle de Jacometrezo, 
expropiada para vía pública, cuyo plazo vence en 25 de 
agosto, y que por el Arquitecto municipal respectivo se 
proceda a redactar nueva hoja de aprecio del inmueble.

12. Proponiendo la interposición de recurso contencioso
administrativo antes del 5 de octubre próximo, contra Real 
orden del Ministerio de la Gobernación fijando en 3,455‘60 
pesetas el precio de expropiación de una parcela de te­
rreno, procedente de la finca número 49 de la calle de 
Embajadores, ■

13. ■ Proponiendo la aprobación de las bases del convenio 
previo que ha de formalizarse entre la Excma. Diputación 
provincial y el Excmo. Ayuntamiento, para la adquisición

en la cantidad de 6.000.000 de pesetas, de la finca del antî - 
guo Hospicio.

SEXTA,—Ensanche.

14. Proponiendo la concesión de licencia para construir" 
una casa en ei número 78 de la calle de Castellò, com 
vuelta a la del General Orña.

15. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 86 de la calle del Cardenal Cis- 
ñeros. ^

16. Proponiendo la concesión de licencia para verificar
obras de ampliación en la casa número 16 de la calle de Ra­
mírez de Prado. _

17. Proponiendo la concesión de licencia para construir
hotel y muro de cerramiento en un solar situado en la 
calle del Pinar. . . .  .

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento del solar número 75 de la calle de 
Ferraz, con vuelta a la de Lisboa.

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 46 de la calle de Rodríguez San 
Pedro.  ̂ ,

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave destinada a taller de escultura y muro de cerra­
miento, en un solar situado en la calle de Modesto Lafuen- 
te, con vuelta a la de Cristóbal Bordili. _

21. Proponiendo la concesión de licencia para verificar
obras de ampliación y reforma en la casa números 22 y 24 
de la calle de la Caridad. '

22. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso a la casa número 29 de la calle de las Delicias.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 33 de la calle de las Delicias,

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 3 de la calle, de las Peñuelas.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 14 de la calle de Bretón de los He­
rreros. .

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 90 de la calle de María de Molina.

27. Proponiendo la concesión de licencia para verificar
obras de ampliación de la finca número 14 de la Ronda de 
Segovia. , .

28. Proponiendo la concesión de licencia autorizando 
la construcción de una nave destinada a talleres ampliando 
la casa construida en !a calle de Modesto Lafueníe con 
vuelta a la de Mandes.

29. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
reforma y ampliación del ático de la casa número 29 de la 
calle de Ahascal. ^

30. Proponiendo .se adjudique a un solar situado en la 
calle de O’Donnell, 20, una parcela inedificable procedente 
del suprimido camino Alto de Vicálvaro y la licencia l̂ara 
construir en el expresado solar una casa de planta baja y 
principal,

Asuntos y expedientes ¡niormados por 5ecretaría,

NEGOCIADO SP-PoUeia urbana,

31. Proponiendo la aprobación del modelo de placas ro­
tuladoras para tas paradas fijas y  discrecionales de las lí­
neas regulares de autobús,

32. Proponiendo la concesión de licencias para estable
cer una fábrica de bronces artísticos e instalar un electro­
motor de 16 caballos de fuerza, en la calle de Martín de 
Vargas, 3. ^

33. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer fábrica de aserrar inaderase instalar un electromotor 
de 12 caballos de fuerza, en la calle del Pacifico, 75.

34. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer fábrica de chocolates e instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza, en la calle de Núñe de Arce, 16.

NEGOCIADO 4." — Obras.

35. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 52 de la calle de Leganitos,

L
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36. Proponiendo la concehidn de licencia para construir 
un casa y cocheras en la calle de Cadarso, 16.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado a tiendas en la calle Nueva de la 
Trinidad, 7.

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Eugenio Salazar, 22, Extrarradio.

39. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de reforma en la calle de los Mártires de Alcalá, 2.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de la Dehesa de la Villa, sin número, 
Extrarradio.

41. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de reforma y ampliación en la casa niimero 62 de la 
calle del Pacífico, Extrarradio.

42. Proponiendo la concesión de Hcercia para construir 
una casa en la calle de Ramiro Molina, sin número, Extra­
rradio.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de España, 3, Extrarradio,

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Anastasio Aroca, 20, Extrarradio,

45. Proponiendo la concesión de licencia para con.struir 
una casa en la calle de Arregui y Aruej, sin número, Ex­
trarradio.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Juan de Olías, 41, Extrarradio.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en el final, lado izquierdo, sin número de la 
calle de Alcalá, Extrarradio.

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en el paseo de la Dehesa de la Villa, sin nú­
mero, Extrarradio.

49. Proponiendo la concesión de licencia para obra.S de
ampliación en la casa número 5 de la calle de Ardemans, 
Extrarradio. ' '

50. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 48 de la calle de la Constan­
cia, Extrarradio,

51. 'Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 2p de la calle de Zamora, 
Extrarradio.

NEGOCIADO 5,“—Benefleenela, Sanidad e Higiene,

56.
cía, solicitada por un obrero miiulcipal.

PROPOSICIONES

teresando la formación del pliego de condiciones para su­
bastar la explotación de! estanque dei Parque de Madrid. 

- Madrid, 2 de agosto de 1924.—Aprobada por S. E .— 
El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o , ,

A D IC IÓ N

Asuntos al despacito de offcío.

Negociado de Reformas Sociales. 

Proponiéndola denegación de la jubilación de gra-

1 Comunicación de la Administración de Rentas pú­
blicas de la provincia trasladando acuerdo de la Delega­
ción de Hacienda, por el que se declara que no pr.ocede 
estimar la reclamación deducida contra acuerdo del Ayun­
tamiento sobre liquidación del arbitrio sobre incremento 
de yalor de los terrenos por transmisión de la casa núme­
ro 14 dupÜcado de !a calle de la Luna,

2. Providencia del Excmo. Sr, Gobernador civil esti­
mando recurso interpuesto por D. Ramón Labiaga y otrus 
Fai macéuticos de la Beneficencia municipal contra acuer­
do del Ayuntamiento, sobre forma de hacerse en lo sucesi­
vo el suministro de medicamentos a los pobres.

3. Providencia del Excmo, Sr. Gobernador civil resol­
viendo recurso de la Suciedad de Pompas Fúnebres con­
tra acuerdo municipal que dispuso se procediera por la vía 
de apremio, al cobro de los descubiertos por el arbitrio 
sobre conducción de cadáveres, en el sentido desque se 
ordene al Ayuntamiento que se ajuste en la exacción del 
arbitrio, a lo resuelto por Real orden de 4 de marzo de 1923 
y providencias gubernativas de 26 de enero y 4 de noviem­
bre de 1921 y 23 de febrero de 1922,

4. Recurso de revisión interpuesto por la Sociedad de 
alquiladores de carruajes de lujo contra el acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 9 de! actúa!, fijando 
como precio del concierto para pago del impuesto .sobre 
ganado, la cantidad de 85 71 pesetas por caballo.

5. Solicitud de licencia del Secretario del excelentísimo
Ayuntamiento. '

ORDEN DEL DÍA

ñsüntos y expedientes informados por Secretaría,

52. Proponiendo la aprobación de las bases para la pro­
visión por concurso de la plaza de Perito químico de la 
Institución de Puericultura.

53. Proponiendo la prórroga del acuerdo municipal 
de 20 de mayo último, para que se paguen los jornales de 
cocheros y mozos del Laboratorio, con cargo a los análo­
gos del .servicio de tracción hasta que se realice el cambio 
de sistema.,

54. Proponiendo la devolución de fianza a! contratista 
del suministro por concurso de 1.200 uniíormes de verano 
para el servicio de Limpiezas,

55. Proponiendo la adquisición de materiales para la 
construcción de una alcantarilla en el Parque Sur del ser­
vicio de Limpiezas, por importe de 14 980 pesetas, con car­
go al concepto 22 del presupuesto extraordinario de 1923,

NEGOCIADO 1.”—(Gobierno interior y personal).

6 Proponiendo la colocación del retrato de D. Valentín 
Gómez, autor dramático y académico de la Española, en
la galería de literatos existente en ei saloncillo del Teatro 
Español.

7. Proponiendo se declare desierto el concurso anun­
ciado para instalación de aparatos de radio difusión para 
traiusniitir los conciertos de la Banda Municipal, y que se 
autorice a la Sociedad Anónima Radio Ibérica, para veri­
ficar pruebas en el kiosco de Rosales,

NEGOCIADO 3,"—Policía urbana.

8 Proponiendo la denegación de licencia para instalar 
un kiosco con destino a la venta de refrescos )■ bebidas en 
la glorieta de Atocha, esquina al Jardín Botánico y paseo 
del Prado,

NEGOCIADO 4.“—Obras.

57. Una, del Sr. Latorre y  otros señores Concejales, 
interesando sea rebajado en un 50 por JOO la cuota por el 
arbitrio de inquilinato a todos los Médicos que ejerzan la 
carrera.

58. Otra, del Sr. Martín y otros señores Concejales,
interesando se adoquine el trozo de la calle de Lavapiés, 
desde la plaza del Progreso hasta la bifurcación con la de 
Jesús y María. ,
_ 59. Otra, del Sr. Martín y otros señores Concejales, 
interesando se adoquine la calle de la Cabeza, desde la de 
Lavapiés basta la de Jesús-y María.

60. Otra, del Sr. Martín y otros señores Concejales, in-

9. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Gómez Ortega, Î0, Extrarradio.'

10. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el camino de Canüias, Extrarradio,

11. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un garage en la calle de Hernaiii, 43, Extrarradio.

t2. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Olite, 15, Extrarradio.

13. Proponiendo la concesión de licencia para construí]- 
una casa en la calle Particular, sin' número, Extrarradio.

14. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Nuestra Señora del Pilar, sin nú­
mero, Extrarradio.

15. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un establo en la calle de Juan Tornero, 14, Extrarradio.

Ayuntamiento de Madrid

i

ífl



1082 ÌìO LE T IN  D E L A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RID

16. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de Martin Arias, sin número, Extra­
rradio, .

17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle Particular, sin número, Extrarradio.

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Eugenio Salazar, 22, Extrarradio.

19. Proponiendo la conce.sión de licencia para construir 
una vaquería en la calle del Marqués de Monteagudo, sin 
número, Extrarradio,

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de D. Juan Antón, sin número. Extra­
rradio.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle Particular, sin número. Extrarradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de.Méjico, 18, Extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para con.struir 
unas naves en la calle del Doctor Villa, sin número. Extra­
rradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Marqués de Zafra, 14, Extrarradio.

25. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en la calle de Francisco Navacerrada, 8, Extra­
rradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Adrián Pulido, 34, Extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampHación en la finca número 8 de la calle de Juan Torne­
ro, Extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la calle de Francisco Puig, 14, Extrarradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la calle de Luis Cabrera, 58, Extrarradio,

30. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 20 del camino de Canillas, 
Extrarradio.

31. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 10 de la calle de San Pedro 
Mártir.

32. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 12 de la calle de las Infantas.

PROPOSICIÓN

33. De los Sres. Latorre y Gómez Vallejo, interesando 
que las tarifas vigentes en cuanto a licencias de apertura 
sean fijadas en el 25 por 100 de la cuota del Tesoro en la 
contribución de industria o comercio.

Aprobada por S. E .—El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o .

COIMISiOHES
L is ta  de asuntos p en d ien tes  de despacho de las Com isiones.

\ S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de ]a Comisiún.

TRÁM ITE

acordado por la Cciinisión.

FECHA 

del mismo.

COM ISIÓN 2 .’- - H a cien d a ,

Instancia de la Perfumería «Gal -, interesando la devolución de 
cantidades por el arbitrio sobre alcoholes................................. 1 abril 1924, Sr, Amezúa. 27 mayo 1924.

Instancia de D. Manuel Barrero, solicitando el cobro de haberes 
que dejó devengados su hijo D. Juan, escribiente de la Base 6,“ 15 enero. Sr, Fuentes Pila. 27 mayo.

Expediente a instancia de varios empleados y subalternos, soli­
citando se les equipare eVi la jubilación a la Guardia municipal. 26 mayo. Sres. González Amezúa

Dictamen de los señores Letrados consistoriales en el expediente 
relativo al concurso de arriendo de una zona de los Viveros de 
Villa........................................................................................... 14 junio.*

y Conde de Casal. 

Sr. Romero Grande.

10 junio. 

14 junio.
Clasificación pasiva de la Maestra jubilada de las Escuela's na­

cionales, doña Zoila Alonso Sánchez. ..................................... 7 mayo. Sr. Remero Grande, 14 junio.
Expediente de jubilación por inutilidad física del Guardia núme­

ro 18 del escuadrón, D. Marcelino González............................ 6 junio. Sr, González Amezúa. 14 junio.
Expediente a oficio del Inspector Jefe de Policía urbana, intere­

sando la modificación del arbitrio sobre venta de ambulancia.. 6 marzo. Sres. Puerta Domingo
y Romero Grande. 14 junio.

Expediente a moción del Concejal Sr. Latorre, proponiendo nue­
vas tarifas para los conciertos por Timbre de espectáculos con 
las Empresas de teatro.................. ........................................ 14 mayo. Sr, González Amezúa. 24 junio.

Expediente a moción del Concejal Sr. Latorre, para que se es­
tudie una nueva tarifa del impuesto de inquilinato................... 20 mayo . Sr. González Amezúa. 24 junio.

Oficio del Jefe de! Laboratorio Municipal, interesando que por la 
Intervención se continúe autorizando el pago de remuneracio­
nes en aquel departamento.................................................. 2 junio. Sr, Romero Grande, 24 junio.

Oficio del Jefe del Laboratorio interesando el reconocimiento de 
un crédito de 9,86170 pesetas, por suministros de piensos para 
el ganado, a favor deD, Juan M oré........................................ 2 junio. Sr. Romero Grande. 24 junio.

Oficio de la Intervención, proponiendo reglas para hacer efectivo 
el 3 por 100 del arbitrio sobre apuestas en los frontones. . .. 28 junio. Sres. Romero, Amezúa

Conclusión 21 del presupuesto, relativa al arriendo de los arbi- y Bofarull. 5 julio.
trios autorizados por el Estatuto Municipal vigente................ 15 julio. Sres. Romero y Amezúa. 11 julio.

Conclusión 23 del presupuesto, relativa a la revisión de tarifas 
del arbitrio sobre inquilinato.................................................... 15 julio. Sr. Amezúa. 11 julio.

COM ISIÓN Z . '— P o lic ía  urbana .

Proposición del Sr. Tato y Amat, solicitando queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos 
establecidos con anterioridad a estos presupuestos.............. 20 abril 1920. Sr, Cordero. 24 abril I92C.

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia del almacén de maderasestablecido en el número 67 
duplicado de la calle de Embajadores...................................... 15 febrero 1921, Sre?. Cordero y Martin. 22 febrero 1921.
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a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo qtie se 
obligue a la Compañía de Tranvías dfeMadrid, a establecer es­
tación de espera en la calle de López de Hoyos y para que en
esta calle se instalen bancos públicos....... .........................

Propuesta del Sr, Garda Cortés, pidiendo la reforma del Apén­
dice numero 25 del presupuesto, en el sentido de que no se con­
sienta la apertura de ningún establecimiento hasta qitese ob­
tenga la licencia........................................................................

Instancia de D. Antonio Pajares, solicitando colocar ¡0 farolas
anunciadoras..............................................................................

Instancia de D. Pedro Fernández, solicitando licencia para insta- 
talar un kiosco para la venta de periódicos en sustitución de un 
cajón de la calle de Velázquez, esquina a la de Hermosilla ,.. 

Instancia de los dueños de motocicletas de alquiler, pidiendo se 
les autorice el uso del taxímetro. ..............................................

COMISIÓN 6.“—Ensanche.
Presupuesto para urbanizar en calidad de reintegro, la calle de 

propiedad particular de Francisca Moreno, entre las de Goya
y Alcalá....... - , ..........................................................................

Expediente de determinación de alineaciones oficiales en la pro­
longación de la calle de Jû m Duque, pendiente del estudio 
para el cual reclama crédito el 5r, Arquitecto de la tercera
sección del Ensanche....... ......................................................

Expediente de supresión de la proyectada calie de Alicante, pro­
puesta por el Arquitecto de la misma sección, y pendiente de la
forraación de estudio del mismo Arquitecto...................  . . . .

Informe del Negociado de plus valía, acerca de unos datos recla­
mados por el Vocal de la Comisión, Sr. Mendoza...................

Oficio del Ingeniero de Vías públicas, en relación con el rendi­
miento del trabajo realizado por los obreros municipales, y so­
metiendo a la Comisión la minuta del parte diario de la distri­
bución de dichos trabajos .......................................................

Relación general de las aceras de material granítico y de cemen­
to que faltan por colocar en las vías de las tres zonas del En­
sanche y créditos disponibles en el vigente presupuesto para
la expresada atención................................................  ; ...........

Presupuesto para establecer aceras de cemento frente a las fin­
cas de los dos lados de la calle de Velázquez, entre la de Alca­
lá y Goya, y propuesta del Sr. Ingeniero para destinar el mate­
rial granítico que se levante a varias fincas de la segunda zona
que carecen del expresado servicio..........................................

Redamación formulada por D. Eduardo Rulz y García de Hita, 
interesando que por la Comisión se proponga a) Ayuntamiento 
los acuerdos adoptados por la anterior en ei expediente de ur­
banización del paseo de Ronda desde la calle de Méndez A l­
varo hasta la Chopera, y que se proceda sia nuevas demoras 
a la urbanización de los trayectos en que esté expedita la ocu­
pación de las superficies expropiables.....................................

Expediente relacionado con la urbanización de la calle de Me-
léndez Valdés, entre las de Vallehermoso y Galileo.................

Expediente incoado para rehabilitar un crédito de 1.767 pesetas, 
que se adeudan para pago de la mano de obra de una tubería
colocada en la calie de 0 ‘ Donnel!............................................

Expediente instruido a un empleado del Ensanche de la tercera 
Sección de Edificaciones por falta de asistencia a la oficina. - . 

Solicitud de un ex fogonero de los cilindros de Vías públicas, in­
teresando se !e conceda ana vacante que existe en la actuali­
dad de la misma clase...............................................................

Solicitud del personal de guardas de cajones y herramientas de 
Vias públicas, interesando se les concedan más días de des­
canso que disfrutan en la actualidad.......................................

Licencia para obras de reforma en ia casa número 52 de la calle
de Hermosilla ...................... ...................................................

Licencia para construir una casa de planta baja en el número 49
del paseo de la Virgen del Puerto.............................................

Licencia para construir mi hotel en el camino Bajo de Vicálvaro. 
Veintitrés expedientes incoados por diversos interesados en soli­

citud de licencia para obras de construcción de nueva planta o 
reformas parciales, en las cuales han emitido informes favora­
bles respecto de su concesión los técnicos municipales,..........

Expediente de adjudicación de una parcela sobrante de vía pú­
blica en e! paseo de las Acacias y agregable con arreglo a la
Ley de Parcelas al solar colindante..........................................

Expediente y pliegos de condiciones para enajenar por subasta 
un solar propiedad del Ensanche, situado en la confluencia de
las caites del General .Alvarez de Castro y Viriato..................

Plan de obras de urbanización, y avance del importe de las obras 
en principio acordadas por la Comisión, para realizarlas con 
cargo a los créditos disponibles en el vigente presupuesto.. ..

L

FECHA
en

que ptísú al despacho 
de In Comisión,

TÍÍÁMJTE

acordado por Ja Coriiieión,
FECHA 

del mismo.

28 junio 1921. . Sr. Cordero. 2 ¡iiíiu 1921-

3 octubre 1922. Sr. García Cortés, 9 octubre 192Ü,

15 abril 1924. Sr. Resines. 21 abril 1924.

1 mayo. Sr. Resines. 12 mayo.

2 julio. Sr. Resines. 7 julio.

7 julio i924. Sobre la mesa. 15 julio 1924.

20 mayo. Sobre la mesa. 3 junio.

20 mayo. Sobre la mesa. 3 junio.

2 julio. Sobre la mesa. 3 junio.

19 julio. Nueva entrada. 3 junio.

30 mayo. Sobre la mesa. 3 junio.

26 junio. Nueva entrada.

1 agosto, T Nueva entrada.

27 junio. Nueva entrada. >

19 julio. Nueva entrada.

30 julio. Nueva entrada. '

28 julio. Nueva entrada.

17 julio. Nueva entrada. »

30 junio, Nueva entrada.

17 junio. Nueva entrada. »
22 julio. Nueva entrada.

1 agosto. Nueva entrada. >

16 julio. Nueva entrada. »

18 junio. Nueva entrada. »

4 agosto. Nueva entrada.
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S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto eii el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Pedro Barbini, proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en ia casa números 74 y 76 de ia calle de 
Fiiencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente’ anuncio, ¡o que estimen conveniente,

Madrid, 30 de julio de 1924.—El Secretario, F raxcísco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de ta Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Pedro Sánchez, proyecta instalar na electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 4 de l,u plaza de ia Encar- 
nacióti.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de) presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de julio de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
nanza,s municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Gutiérrez, proyecta establecer un bar en la casa 
minierò 43 de la calle de Atodia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio lo que estimen conveniente. ' 

Madrid, 30 de julio de 1924,—El Secretario, Francisco Ruano.

En ctimpliniiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Angel Cobos, proyecta establecer una imprenta en la casa 
número 11 de la calle del Salitre.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de julio de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Victorio López, proyecta establecer un café-bar en la casa 
sin número del paseo de la Chopera, frente al Nuevo Matadero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de julio de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Marcelina Otero, proyecta establecer ampliación de aba­
cería a tocino y jamón en la casa número 75 de la calle de Emba­
jadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de julio de 1924,—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 délas Orde­
nanzas iininicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julio Santo Domingo, proyecta establecer un bar en la 
casa número 74 de la calle de Alcalá.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 30 de julio de 1924.—El Secretario, F k.ancísco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de Ins Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Gurí, proyecta establecer un hotel de viajeros, ó «r y  
restaurante en la casa número 8 de la glorieta de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de julio de 1924.—El Secretario, P-rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales.de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Federico Bonet, proyecta establecer mi laboratorio en la 
casa número 22 de la calle del Fúcar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid,31 de jiillode 1924.—El Secretario, F r,\ncisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia ai público 
que D. Luis Azpeitia, proyecta establecer un depósito de gaso­
lina capaz para 3.000 litros, en la casa húmero 5 de la calle de 
Rafael Calvo, garage.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de julio de 1924,—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que D. Miguel Angel Palazén, proyecta establecer una fábrica de 
gaseosas en la casa número 12 de la calle de! Divino Pastor,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 31 de julio de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Joaquín Chuliá, proyecta establecer inia fundición de me­
tales en la casa número 40 provisional de ia calle de Teruel,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente atuincio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de julio del924.—El Secretario, Francisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que D. Cornelio Bloch, proyecta instalar tres calderas de cale­
facción por agua caliente en la casa número 9 de la Avenida de 
Pi y Margall.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins ta!
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dón, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de julio de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ignacio Sánchez Campins, proyecta establecer una cer­
vecería y café en la casa número 7 de la plaza de Isabel II.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 31 de julio de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar dos calderas de cale­
facción por agua caliente en la casa número 25 de la calle de 
Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante ta Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de julio de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Sínobas, proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la casa número 32 de ia calle del Gene­
ral Porlier.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del piesente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 31 de julio de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano .

En cuniplinúento a lo dispuesío en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Guillamón, proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la c^sa número 20 de la calle de Cam- 
poamor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 31 de julio de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano,

En cumplimiento a Ío dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Licer Grande, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 3 de la calle de la Villa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 31 de julio de 1924.—E! Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel González, proyecta establecer una fábrica de 
objetos de aluminio e instalar un electromotor de tres caballos 
de fuerza en la casa número 4 de ia calle Particular izquierda de 
la glorieta de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la

fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 31 de julio de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eduardo Arena!, proyecta instalar dos electromotores en 
la casa números 7 y 9 de la Carrera de San Jerónimo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de agosto de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Eleuterio Guzmán, proyecta establecer un taller de bron­
cista e instalar dos electromotores en la casa número 8 de la calle' 
de Abascal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde ei de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 1 de agosto de 1924 —El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ernesto R. de Arana, proyecta establecer una fábrica de 
rollos de música para pianolas en la casa número 5 de la calle de 
Al varado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante lo Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de agosto de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Viila de Madrid, se amincia al público 
que D, Santiago González, proyecta instalar un surtidor de ga­
solina tipo Gilbert y Barker T. 308 en ia casa números 4 y  6 de la 
calle del .\lmendro (solar).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 1 de agosto de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Roth, proyecta establecer un taller de ajuste en 
la casa número 17 de la calle de Fernández de la Hoz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de agosto de 1924,—El Secretario, F rancisco R uano,

En cumplimiento a to dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid.se anuncia al público 
que D. Pablo Viñas, proyecta establecer una fabrica de glasear 
vidrios en la casa número 2 de la calle de Rodríguez San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 1 de agosto de 1924,—El Secretario, Francisco R uano.
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En cumplí tu lento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas munidpaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julio Viñas, proyecta establecer una droguería y perfil- 
inerfa en la casa número 1 de la calle de los Artistas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de agosto de 1024.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cinnplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la «Sociedad E. Grasset y Compañía*, proyecta instalar 11 
electromotores en la casa número 19 de la carretera de El Pardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de agosto de 1924.—E! Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jaime Altarriba, proyecta instalar iin surtidor de gasoli­
na tipo B. G. «Industrias Babel y Nervión» en la casa número 10 
de la calle de los Dos Amigos, garage.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de agosto de 1924,-E l Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera de 
calefacción por agua caliente en la casa número 35 de ia ralle 
de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 1 de agosto de 1924.-E l Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Nemesio Falencia, proyecta establecer una cartuchería 
para armas de caza en la casa número 43 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de agosto de 1924.—El Secretario, Francisco R uano.

La Comisión municipal Permanente, en sesión de 2 del co­
rriente, y el Ayuntamiento en Pleno, en la extraordinaria del día 
2fi, han acordado aprobar los pliegos de condiciones de la subas­
ta que intenta celebrar para contratar las obras de reforma en el 
Teatro Español, de esta capital, propiedad de la Villa,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en e! Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo pla­
zo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos 
los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 2S del Reglamento vigente para la contratación de 
servicios municipales.

Madrid, 29 de julio de 1924,—El Secretario, F rancisco R uano.

IVtOVi iVi lENTO DE P E R S O N A L

h'elacíim norninai tie las bajas í¡ altas oc un idas en el personal, durante ios días del 20 al 27 de Julio de 1924, con aneólo a lo 
■ dispuesto en la Base 3." del presupuesto del Ensanche.

B  A .  O'

R A M O C A R o  o

nfipfltaT: diP hrip^nda....................................
Jardinero de primera. .............. .
ÍHftm dfí fipgiinria................... . , - , . .

Idem................ ........................... *. ,*♦.  *

Aprendiz.....................................................
Idem** ....................... .
Idem... ........................................................

Idem............................................................
Peón.........*,. *............. *.................... *. * *
Idem .................................................. .
Idem«..........
Idem.. **********.......................................
Idem............................................................
Idem............................................................
Idem** i . * * * * « * * * * * * * . » . * , .........................
Idem.........................................  ' ..............
Idem. .................................................... * * *.

Idem.........

fríínrdfli^* *.......... ................................ * . * *
idem.......................................... Idem................................................ ...........

NOMBRE Y APELLIDOS

Ramón Roselló Gómez. 
Faustino Llórente Cardenal. 
Isidoro Alonso Alonso.
Benito Mateo Molina. 
Celestino Herranz Martín. 
Bartolomé Pulido Bermejo. 
Nicolás Míngfiez Pedromingo. 
Agustín González Alonso. 
Atanasio Arroyo Sáez, 
Romualdo Gómez Ledesma. 
Fernando García Reqnejo. 
Leoncio Canales Martín. 
Manuel Sánchez García.
José Muertas.
Miguel Esquembre Marcos. 
Cirilo Suárez Moreno.
Benito Diez Iriso.
Anselmo Bravo Carbonell. 
Luis Mateo de la Zarza. 
Ramón Moratilla Urrea. 
Manuel Varela López.
Enrique Aguilera Alvarez. 
Felipe Carrelero Berdalles. 
Millán Esteban Vicente.
Pedro Martínez Montes,
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f^ementerios................. ............ lornalero..................................................
idem.......................................... Idem.......................  . .
Parques y jardines.....................
Idem..........................................
Idem..........................................
Idem...........................................
Idem........................................... Peón.............. ...........................................
Idem........................................... Idpm........* * ....................................  . .
Idem........................................... irffim.......................... . .
Idem........................................... .................... .
Idem........................................... Idfim.......................  . .
Idem........................................... rdftm .. * ................ . . .
Idem........................................... Idem......................
Idem........................................... Idem......................... ............. . .................
Idem,........................................ Jdpm.. * .........................................  . .
Idem...........................................
Idem..........................................
Idem........................................... Aprpfidi?:. - ............ .. * - ......... ............... ..
Idem........................................... Iriftm.................... .... . . .  .
Idem........................................... Tdê ni ...................  . . .
Idem........................................... Ifipm............. ..................... ........  .
Idem.......................................... Giiard;^.........................
Idem...........................................
Idem.......................................... Idem................................................... .
Idem........................................... idfim......................................................

NOMBRE Y APELLIDOS

Jesús González.
Ubaldo Abad.
Ramón Reselló Gómez. 
Faustino Llórente Cardenal. 
Isidoro Alonso Alonso. 
Bartolomé Pulido Bermejo. 
Nicolás Mínguez Pedromingo, 
Agustín González Alonso, 
Atanasio Arroyo Sáez, 
Romualdo Gómez Ledesma. 
Femando García Requejo. 
Máximo Gil Doncel.
Angel Pazos Vague. 
Abelardo Pascual Garda, 
Isaac Magro Ortega.
Andrés Castillo Fernández, 
Víctor Jimeno Frutos. 
Agustín Martín López.
Pedro Algalez Laguna,
Julián García López.
José Martínez Zuazo. 
Venancio Díaz González. 
Demetrio Núñez Humanes. 
Abundio Santiago Gutiérrez, 
Manuel Fernández Martín,

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Se han recibido tos libros que a continuación se expresan:

COLECCIÓN CERVANTINA

Cortejón (Clemente).—Ediciones del Don Quijote y demás 
obras de Cervantes que junto con varios trabajos referentes a las 
mismas logró reunir la constancia del docto cervantista D. 
Barcelona, 1916.

Hazañas y la Rúa (Juan).—Discurso leído en la fiesta literaria 
de? de mayo de 1916 organizada por los estudiantes de la Uni­
versidad de Sevilla para conmemorar el tercer centenario de ¡a 
muerte de Cervantes.—Sevilla, 1916,

Aniversario de Cervantes, Fiesta literaria verificada en el 
Instituto de Cádiz para conmemorar la muerte del príncipe de 

.nuestros ingenios 1616-1875.—Cádiz, 1875.
Conmemoración. Academia Sevillana de Buenas letras ... de! 

aniversario CCLVII de la muerte de Cervantes en el día 23 de 
abril de 1874,—Sevilla, 1874.

Aniversario. Sociedad Cervanb'na Granadina ... CCLX de la 
muerte de Miguel de Cervantes Saavedra. Sesión literaria veri­
ficada en 1876.—Granada, 1876.

Aniversario de la muerte de Cervantes celebrada en Cádiz el 
23 de abril de 1872.—Cádiz, 1872.

Conmemoración. Real Academia Sevillana de Buenas Le­
tras ... del aniversario C C C LX Idela  muerte de Cervantes 1877, 
Sevilla, 1777.

Conmemoración. Real Academia Sevillana de Buenas Le­
tras ... del anivesario CCLX de la muerte de Cervantes 1876.— 
Sevilla, 1876.

Memoria. Real Academia Sevillana de Buenas Letras... y dis­
cursos leídos en la solemne inangiiradón de! año académico 1878, 
Sevilla, 1878.

Conmemoración. Real Academia Sevillana de Buenas L e ­
tras ... del aniversario CCLIX de la muerte de Cervantes, 1875. 
Sevilla, 1875.

Certamen, Real Academia Sevillana de Buenas Letras ... poé­
tico para conmemorar e] aniversario CCLVII de la muerte de 
Cervantes, 1873,—Sevilla, 1873.

Aniversario. Asociación de Cervantistas ... CCLX! de la 
muerte de Miguel de Cervantes Saavedra. Velada literario-musi- 
cal.—Cádiz, 1877.

Llave y García (Joaquín de la).—Rebellín y Caballero, Artícu­
lo publicado en e! Memorial de Ingenieros del Ejército en abril 
de 1905.—Madrid, 1905, ■

Aniversario, Asociación de Cervantistas ... CCLX de la 
muerte de Miguel de Cervantes Saavedra, Festividad literario- 
musical.—Cádiz, 1876.

C O N C U R S O S
La Comisión municipal Permanente, en sesión de 2 del pasa­

do julio, ha acordado anunciar concurso público para contratar 
la adquisición de vehículos de transportes para la recogida de 
desechos, con sujeción a ¡os siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

1. “ Objeto del concurso, — La adquisición de vehículos de 
transporte para recoger los desechos procedentes de Casas de 
Socorro, dispensarios, clínicas, sanatorios, hospitales, etc , y las 
domiciliarias de las familias donde haya un enfermo infeccioso,

2. “ Los vehículos a adquirir serán cinco; tres automóviles y 
dos de arrastre animal, pero la disposición de carga y descarga 
será idéntica en unos y otros.

3. “ Los automóviles serán de marca conocida y se suministra­
rán sobre neumáticos, debiendo tener la cabina para el conductor 
condicionada para que pueda quedar completamente cerrada en 
el invierno, y además irán provistos de faros pilotos, luces de 
población y todos los accesorios de señales, seguridad y com­
probación, como indicador de velocidades, Cuenta kilómetros, et­
cétera, etc.

4. “ Los vehículos de arrastre animal estarán dispuestos para 
enganche a tronco y se suministrarán con los atalajes correspon­
dientes.

5. “ Tanto unos como otros vehículos tendrán una capacidad 
mínima de dos toneladas y máxima de tres y media, y estarán 
provistos cada uno de 20 vasijas-depósitos.

6. '  La carga de las basuras en los vehículos se verificará de 
manera que no estén en contacto,con la atmósfera ni un solo mo­
mento, a cuyo fin el levantado y cierre de las tapas de carga de! 
vehículo estará combinado con las de las vasijas-depósitos.

7. “ Los vehículos habrán de ser basculantes por la zaga para 
la descarga, quedando a libre elección de los concursantes el pro­
cedimiento mecánico de basculadón.

i.
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8. “ Se procurará que los orificios de carga no sean muy altos, 
a fin de que ia maniobra de vaciar las vasijas en los vehículos sea 
lo más fácil y cómodo posible y el esfuerzo necesario para ello se 
reduzca al mínimo. Las bocas de carga serán, por lo menos, cua­
tro, al objeto de que aquélla pueda repartirse fácilmente en toda 
la caja del vehículo.

9. " La caja de los vehículos podrá ser metálica o de madera, 
pero en este caso estará forrada de plancha, sin ángulos, para 
que la limpieza y la desinfección pueda hacerse fácil y perfecta. 
Estará herméticamente cerrada, sin que pueda abrirse sin el con­
curso de ¡a maniobra con las vasijas, excepto, naturalmente, del 
dispositivo para la basculación.

10. Las vasijas-depósitos serán metálicas, con todos los ángu­
los redondeados para su mejor limpieza y desinfección, fácilmente 
manejables, y su peso en plena carga no deberá exceder del que 
un hombre pueda, sin demasiado esfuerzo, transportar,

11. En cuanto a la forma y sistema de cierre, quedan a libre 
elección de ios proponentes, puesto que ha de ser condicio­
nado por la disposición que propongan para la descarga de los 
vehículos.

12. Los precios máximos que se fijan para cada uno de los 
vehículos cuya adquisición se concursa, serán:

Automóviles de las condiciones que se detallan en los respec­
tivos artículos, completamente equipados y con 20 vasijas cada 
uno, 30.000 pesetas.

Carruaje de cuatro ruedas para arrastre animal, con engan­
ches a tronco, atalajes comprendidos, 20 vasijas por carruaje y 
con todas las características mencionadas, 6.500 pesetas.

13. Los concursantes presentarán en pliego cerrado sus pro­
posiciones, acompañando fotografías, planos, descripciones, et­
cétera, y cuantos datos y referencias estimen convenientes.

14. El plazo para presentar proposiciones será de un mes, a 
contar de la publicación del presente anuncio de concurso.

15. Los pliegos que se presenten serán estudiados por una 
Comisión que designará el Excmo, Ayuntamiento, la cual pro­
pondrá la adquisición que juzgue más conveniente.

16. Aprobada por el Excmo. Ayuntamiento la propuesta de 
adjudicación provisional, los tipos elegidos se someterán a las 
pruebas que la Comisión designada acuerde, siendo los gastos 
que con este motivo se ocasionen de cuenta del adjudicatario. 
En estas pruebas se apreciarán las condiciones del vehículo, y 
muy preferentemente los mecanismos especiales de caja y bascu- 
ladón.

17. Si las pruebas son satisfactorias, se procederá a la recep­
ción provisional, levantándose acta de la misma, cuya recepción, 
una vez transcurridos dos meses sin que el material acuse defec­
tos imputables o la calidad del mismo o mala construcción, pasará 
a ser definitiva.

18. El importe de la adjudicación se abonará en dos plazos: el 
primero una vez efectuada la recepción provisional, y el otro ocho 
días después de la definitiva, y ambas mediante certificación expe­
dida por la Jefatura del servicio.

19. Será condición preferente, dentro de la bondad del mate­
rial, el menor precio, así como el menor plazo de entrega, que no 
podrá e.xceder de cuarenta dias, a partir de la fecha de adjudica­
ción provisional, -

20. También se tendrá muy en cuenta la sencillez y eficacia 
del procedimiento de carga en los vehículos y el fácil manejo de 
las vasijas, aisladamente y en su maniobra de vaciado en el ca­
rruaje.

21. Lajdisposición, forma y medida de los atalajes la facilitará 
la Jefatura del servido, asi como indicará el color de pintura de 
los vehículos a los concursantes que lo soliciten.

Madrid, 18 de marzo de 1924.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
Rogelio Sol.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1.® El plazo del concurso se abre por término de un mes, que 
empezará a correr y contarse desde el día siguiente al en que 
aparezca el anuncio en la Gaceta de Madrid.

2. “ Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 8,®, en- 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos o en la Tesorería municipal la cantidad de 5.150 pese­
tas, en concepto de depósito provisional reintegrado con los sellos 
municipales especiales de subastas y concursos, se presentarán 
durante los días hábiles que comprende el plazo del concurso, dê  
diez de la mañana a dos de la tarde, en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento.

3, ® Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece^ 
dentes estarán de manifiesto durante los mismos días y horas an­
tes expresados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría,

4. ® El precio máximo de este concurso es e! consignado en ia 
condición 12 de las facultativas.

5, ® El rematante del concurso constituirá en la Caja general’ 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad de 
10,300 pesetas, pudiendo hacerlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el artículo 10 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, computándose éstos en la fotma que se 
establece en el artículo 11 del mismo,

6. ® El hecho de presentar una proposición a este concurso- 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuere definitivamente adjudicado.

7, ® El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

8, “ El adjudicatario para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar este concurso renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunaies de esta Corte.

9. “ El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos 
que origine el concurso, así como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido para el mismo en los dia­
rios oficiales de Madrid, B oletín del A yuntamiento de M adrid y 
diarios no oficiales, presentando al efecto el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe.

10. Terminado el plazo del concurso se procederá, al día si­
guiente, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, ante 
una mesa compuesta en ia forma que establece el artículo 5.® del 
reglamento de 2 de julio mencionado para la contratación de ser­
vicios municipales, con asistencia de un Notario de este Colegio, 
y, una vez hecha, por la Comisión que se designe a) efecto se 
examinarán las proposiciones que se hayan presentado, reserván­
dose el proponer al Excmo, Ayuntamiento la que estime más ven­
tajosa, o desecharlas todas, sin derecho a redamación alguna por 
parte del concursante.

11, El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la Producción Nacional de 14 de febrero 
de 1907 y al Reglamento dictado para la ejecución de la misma.

Madrid, 21 de junio de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.
Ddigencia.^'Por la presente se hace constar que, en cumpli­

miento a lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciado este concurso, durante el término 
de diez días, sin que contra el mismo se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, 31 de julio de 1924,—El Oficial del Negociado, Fran­
cisco Dias FiY/fi/-.—V.® B.°: El Secretario, F rancisco Ruano.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de agosto de 1924.— El Secretario, F rancisco R uano.

La Excma. Comisión municipal Permanente, en sesión de 23 
del pasado, ha tenido a bien acordar la provisión, por concurso,, 
de la plaza de Médico destinado a los servicios de Dermotología^ 
que comprende además de los de dicha consulta, los de profilaxis 
venérea y los dermatológicos de los servicios municipales, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Sólo podrán optar al concurso, dada la condición de 
su creación, ios Médicos numerarios de la Beneficencia muni­
cipal.

Segunda. Los concursantes deberán acreditar la práctica de 
la especialidad y trabajos a ella referentes mediante la documen-
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tación oportuna, siendo preferidos los que hubiesen prestado ser­
vicios de estas especialidades, de un modo ofíciai, en i a Benefi­
cencia niunicipaí.

Tercera. 'El plazo de admisión de soücitudes será el de quince 
días desde la publicación del anuncio del concurso en el B oletín 
d e l  A yuntamiento de M adrid,

Cuarta. Para la elección y calificación de los méritos que pre­
senten los que concurran al concurso, se nombrará una ponencia 
de un Sr. Concejal y Jefe facultativo que designará la Alcaldía 
Presidencia y el Director Jefe déla consulta de Dermatología, 
la que elevará propuesta unipersonal del que deba ser nombrado.

Y dispuesto por el Excmo, Sr. Alcalde Presidente el cumpli­
miento de lo acordado, se anuncia para la debida publicidad y 
especial conocimiento de los interesados.

Madrid, t de agosto de 1924.—El Secretario, Francisco R uano,

S U B A S T A S

Sultastas pendientes en el dia de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA  SUBASTA PESETAS

Magosto.
SUBASTAS

Obras de construcción de un pabellón
destinado a servicios complementa­
rios en la Escuela-bosque.—Presu­
puesto............................................. 75.000

19 Suministro de material, dé escritorio
necesario a las Tenencias de Alca- 
día. Casas de Socorro y demás de­
pendencias municipales, con excep­
ción de las Escuelas y Contaduría, 
hasta 30 de junio de 1926.—Importe 
anual................................... ......... 10.000

22 Suministro de botellas de vidrio (bibe-
roñes), tapones y gomas para ia Ins­
titución municipal de Puericultura, 
durante dos años. — Importe anuai 
calculado......................................... 16.500

28 Enajenación del solar propiedad de la
Vi l l a ,  sito en la calle de Jorge 
Juan, 48,— Importe......................... 59.940‘05

28 Concurso de adquisición de materia!
de recogida y transporte de des­
echos de carácter infeccioso.—Pre­
supuesto.......................................... 103.000

11 agosto.

Para reelamaeiones por diez dias, 
que terminan en la  fecha que al 
margen se expresa.

Obras de reforma en el Teatro Espa-
ñol, propiedad de la Villa.—Presu­
puesto............................................. 761.290‘92

Eseplturas flpmadas en la semana anterior.

Negociado de .Snénsto.—Contrata de instalación de aceras 
graníticas y encintados de material granítico en las calles del in­
terior, Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de marzo de 1928.— 
Adjudicatario: Sociedad Fomento de Obras y Construcciones.— 
Notario autorizante: D. Lorenzo Carrión,

COMISIÓN PJECUnVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el dia 15 de 

ju lio  de 'WSd.

Conceder a dofia Ascensión Espinosa, huérfana de D. Juan 
Espinosa, Guardia municipal, la pensión vitalicia de primera cla­
se de 450‘25 pesetas anuales.

Conceder a doña María Cnu Blanco y Blanco, viuda de don 
Luis Parga y Santos, Ordenanza de dependencias municipales, 
la pensión vitalicia de segunda clase de 750 pesetas anuales.

C E M E N T E R I O S

utoriaaciones de encerrarniento en las cuatro Hadanieneales 
dei Sa l 8 de ¡alio de 1924. .

AUTORIZACIONES
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ÎMPÜiïTE

Oe 33 pesetas,......... .. 8 2 2 12 396
D i 44 ídem........... ., ,. » 1 2 3 132
Ue 50 Idem . . . . '............. I V 2 3 150
De ) 10 idem................... * » » Ï1 >
De 165 ídem , ................... » ft > ■ ^ • •»

l  o  I ALES.................. » 10 4 4 18 678

Antorisaciones por en te rra ­
miento de cadúoeres o reatos 
procedentes de fuera de la 
capital o traslado de ano a 
otro cementerio, o bien den­
tro de i :>s mismos.

De 33 pesetas.................. » » » » »
De 44 ídem.................... > » » »
De 50 ídem.................... » 'Íi 1 1 50
De 165 ídem..................... » » » » » »

Suma.................... •í> 10 4 5 19 728

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Estado del ninnerò de lectores que han concurrido a la dependen­
cia y clasificación de las obras facilitadas a los mismos durante 

el mes de Julio de h-24. -

M A T E R I A S

Artes e industrias................
Ciencias exactas.................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia............................
Literatura ............................
Revistas y periódicos..........

T o t a l . .

Número
de

lectores.

165
120
156
232
275
758
815

2.52Í

h e m e r o t e c a  M U N I C I P A L

Número de lectores y sercicios prestados durante el mes 
de Julio de 1924.

Diarios de Madrid.................   3.090
Idem de provincias......................................................... 1.983
Idem extranjeros........................     860
Revistas españolas. ..................................    6.112
Idem extranjeras ...................................; ..................... 630
Varios. ........................................................................  331

T o t a l ................................... 13.006

Lectores: 3.312.

B I B L I O T E C A S  C I R C U L A N T E S  

Servicios prestados en el mes de Julio de 1924.

BIBLIOTECAS
NÚ .«ERO  

de . 
lectores.

VOLÚMENES

servidos.

Circulante literaria................. 381 542
Idem musical............. ............. 124 49
Parque de Madrid................... 316 316
Idem del Oeste....................... 405 405
Idem Zoológico...................... 79 79

T o t .a l e s .................... 1.305 1.391

Ayuntamiento de Madrid
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L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por al Negociado i . ” (Obras.)

Construcción: Nicolás Sánchez, sin número; Magín Calvo, 
sin número; Canalillo, sin numero; Vicente Martín Arias, 8 provi­
sional; Dona Berenguela, sin número; San Migue! de Aluche, sin 
número; Ros de Olano, sin número; Antonio González Porras, 
sin número; José del Río, 6 y 8 provisional; Manuel Muiiiz, sin 
número; Juan de la Ho'z, 8; San Antonio de Padiia, sin número; 
Ferroviarios, sin número; Particular, sin numero; Doña Beren­
guela, 42 provisional; Colonia de San Miguel de Aluche, sin 
número; Nueva, sin número; Juan Tornero, sin número; Daniel Os­
sorio, sin número; Nueva, sin número; Primero de Mayo, 10 provi­
sional, Cartagena, con vuelta a Béjar, sin número; Marcelo Lise­
ra, 49 provisional; San Miguel de Aluche, sin número; Francisco 
Saias, 7; Berruguete, 16 y 18; Barrafón, 80; María Guerrero, 4 
provisional; Wad-Ras, 4; Orense, 32; Perales, sin número; San 
Enriqne, sin número, y Alejandro Rodríguez, sin número.

Ampliación: Rafael Salillas, 47; Barrafóu, 66; Juan de la Hoz, 
número 8, y Doña Berenguela, 63.

Muro: Javier Zanón, 12.
Revocos: Carrera de San Jerónimo, 3; Amnistía, 3; Magdale­

na, 27, y Manuel Fernández y González, 21.
Reformas: Amparo, 27; plaza de la Villa, 1; Mesón de Pare­

des, 33; Fuencarrai, IOS; Atocha, 43; Prado, 28; Avenida de Me­
néndez Pelayo, 30; Libertad, 27; Leganitos, 7, y Fuencarrai, ‘ 6.

Po p  la  Sección de Obras de Cons- 
trueelón en el Ensanche, desde el dia 

28 de Julio al 2 de agosto de 1924.

Construcción de fincas; Claudio Coello, 95; Peñpelas, 5; Se­
rrano, 22; Ponzano, 67; Jorge Juan, 57; Bretón de los Herreros, 
número 22; Valderribas, Cabanilles y otras; Vallehermoso, 6;

Nicasío Gallego, 1; Romero Robledo, 11; Roncesvalles, 5, y Bre­
tón de los Herreros, 16.

Obras de ampliación; Sebastián Elcano, 15; Lista, 15; San 
I 'arnardo, 105; Garda de Paredes, 44; Valderribas, 14 provi­
sional, y Peñuelas, 19.

Obras de reforma: Guzmán el Bueno, !1 y 21; glorieta de 
San Bernardo, 7; Velazquez, 34; Pacífico, 48; paseo de Santa 
María de ¡a Cabeza, 8; Monteleón, 42; Almagro, 30; Espartinas, 3; 
Narváez, 11; paseo Imperial, 4; Cardenal Cisneros, 56; Principe 
de Vergara, 6; paseo de las Delicias, 25; Monte Esquinza, 33; 
Claudio Coello, 16; Jorge Juan, 11 ; paseo de los Melancólicos, 10; 
Castillo, 20; Raimundo Lulio, 5; Juan de Austria, 13; Diego de 
León, 51; Fernández de la Hoz; 33; Fuencarrai, 131; Veláz­
quez, 63; Alcalá, S3; Lista, 8; Gétiova, 3, y Conde de Aranda, 5.

Construcción de cobertizos: Viriato, 20, y paseo de las Deli­
cias.

Alquilar: Velázquez, 17; paseo de la Chopera, Manuel Sjlve- 
la, esquina a José Marañón; José Marañón, 14; Lista; Torríjos; 
Padilla; General Porlier; paseo de las Delicias, 52 provisional; 
Altamirauo, 10; General Alvarez de Castro, esquina a Viriato; 
Ríos Rosas, 30 provisional; Avenida de la Plaza de Toros, 15; 
Villanueva, 34, y paseo de las Delicias, 77 provisional.

Obras de reparación: Paseo de las Delicias, 28, y Veláz­
quez, 63.

Obras de saneamiento: Ronda de Segovia, 9 moderno y 11 
antiguo, y Don Ramón de la Cruz, 20 

Instalación de ascensor: Serrano, 96.
Derribo de fincas: Claudio Coello, 59, y carretera de El Par­

do, 37.
Vallado de solar: Castellò, con vuelta a la del General Oráa. 
Construcción de pabellón: Diego de León, 55.

Porla Dlreeelóa de Fontanería Atea.ntarlll*i. -

Acometer a la alcantarilla general, 7.
Construir pozo de aguas claras en el interior de un solar, 1. 
Limpiar y reparar atarjeas, 16.
Total 24.

INTERVENCION

Cotización en Bolsa de ios valores miinicipates en los días del 26 de Julia al 1 de agosto de 1924.

Anterior. Día 26. Día 23. Día 29. [tía 30. Día 31. Día 1.

Empréstito de 1868,—Obligaciones de Í00 pesetas, al 3 por
86"/. » 86 87 87 » 87

Expropiaciones en el interior.—übligacio- ) E. 1899,. .. 95‘50 » 'í> » »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100..............  1 E, 1909....... 91 » 'fí JO 91 » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 ‘ís por 100................................... 84‘75 s> 85 »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907......................... 96‘50 J> » » »

Idem Id.—Emisión de 1915.................................................. 86‘50 » » » > Ï»
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 por

100.................................................................................... 88‘50 » » 89 »
Empré.stito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

^ ‘50100................................................................................................ 88*50 » 88*50 88*50 88*50
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 Va

por 100.......................................... .................................. 94 94 yt 94

OBRAS MUNICIPALES

V f  A .S  l ï 'O 'S I L . I C A  S

I N T E R I O R

J:V(ís .peculados t¡ en curso de ejecnclóu durante los dias 
del 28 de Julio al 3 de agosto de !9r4.

Aeeras,
Francisco Puig, Embajadores, Rodas, San José, Marqués de 

Toca, Santa Engracia, Leganitos, plaza de Oriente, Atocha,

Marqués de Ahumada, plaza de Santa Cruz, Corredera Baja de 
San Pablo, Barco y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Tres Cruces, Alcalá, Barco, Zurbarán, Prosperidad (varias). 
Marqués de Ahumada, San Bernardo, Artistas, paseo del Canal, 
Costanilla de San Vicente, Acuerdo, Francisco Puig, Yeserías, 
Lain Calvo, Doctor Letamendi, Segovia, Ballesta, Barco, Miguel 
Angel, Jorge Juan, Castilla, Toledo, Claudio Coello, Minas, Por­
tillo, Santa Juliana y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.



Aflrmados.

Los caiiiiiieroB cuidando de sus trozos respectivos, en las 
calles afirmadas.

Higutnas.

L^a, seis días en la calle de Moret; otra, seis días en el paseo 
del Canal, y la otra seis días también en la calle de López de 
Hoyos,

Talleres.

En sí ds carpifíteríct: Realizando varios trabajos en el Aynnta- 
iniento| construyendo carretillas nuevas; reparación de carros de 
mano y astilado de toda clase de herramientas.

En el de cerrajería'. Aguzado, calzado y arreglo de toda clase 
de herramientas; arreglo de herraje y aros de carros de mano y 
construcción de una verja para la piaza de los Mosteases.

E i de pintura; Pintando carteles de «Se prohíbe el paso» v 
niveletas.

En el de vidriería; Construcción de faroles de mano v arreíílo 
de regaderas.

Madrid, 4 de agosto de ¡924.—El Ingeniero primero encarga­
do del servicio, /  Alderete,

Asuntos despachados en las orcinas durante los días 
del 28 de ju lio  al 3 de agosto de 1924.

Ip ter lop .

Presupuesto, 1; permisos especiales para ia Fábrica del 
Cjas, 74, instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 26; asuntos tramitados, 68; actas de re­
planteo recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 37;

lof't'ales, 20; importe de las mismas en la última decena, 
48.037 7] pesetas; bajas temporales por enfermedad, 6.

Ensanche,

despachados, 23; espedientes informados, 18; ídem. 
Idem de calas, 12; oficios varios, 15; listas de jornales, .3; impor­
te de las mismas, 34.926 pesetas.

Madrid, 4 de agosto de 1924. — El Ingeniero Director, 
y, Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana, del 24 al 30 de julio de 1924.

Aesfas.

Conservación: Rodríguez San Pedro, Francisco de Rojas, 
üa^amNde, Goya, j^aia. General Lacy y paseo de los .Molinos, 

Tapado de calas: En varias calles de la zona.

Empedrad oa.

Obra nueva: Ramiro II,
Conservación: Rodríguez San Pedro, Velázquez, Hermosiila, 

Ay^a, Narciso Serra y paseo de los Molinos.
Tapado de calas; En varias calles de las zonas.

Aflrmados.

ní Rodríguez San Pedrc, Padilla y paseo de los
Molinos.

Tapado de calas: En varias calles de la zona.
Por contrata; Rodríguez San Pedro.

Ezplanaelón.

Obras por contrata: Méndez Alvaro, Cea Bermúdez, Joaquín 
Costa y María de Molina.

Talleres. -

En ei de fragua; Pcguzenóo punteros, trinchantes, picos, pique­
tas, clavos y barras; calzando picos y piquetas; construcción de 
rueaas de carretillas, herraje para carros, carretillas y cufias de 
Qesmonte.
1 carpintería; Construcción de marco de cuadro para
a Dirección; carros y reparación de carretillas y de muebles en 
la Dirección y tercera zona. 1

En el de pintura; Pintado de puertas y ventanas en ia tercera 
zona.
_ En el de vidriería: Reparación de cajones de guarda v de te­
jados en la tercera zona.

Máquinas,

La máquina número 2 ha prestado servicio en la segunda zona 
y la 3 en ¡a tercera. ’

Madrid, 2 de agosto de 1924.-E1 Ingeniero Jefe del servicio, 
yose Casuso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas y en curso de ejecución durante ios dias 
del 26 de julio al 1 de agostó de 1924.

Por admlolatpaelón.

plazas de
Isabe II y del Biombo, Almansa, Noblejas, Juan de Urbieta 
Puente de la Elipa, Juan de Dios y López de Hoyos

Fwente^-Reparaciones: En la calle de Atocha, Segovia, pla­
za dejas Comendadoras, PignateÜi, Labrador, Pacífico, Ferrer 
del Río, Sandova!, paseos del Prado y de María Cristina Chu- 

aÍ Antonio López, Fernán Núñez, plaza
del Matute, Carmen, camino Bajo de San isidro y Peña de 
rrancia.

Talleres,

‘ Fü/jrfíe/d/;,-Construcción: Platillos para llaves de paso, 
^eca/iíca.—Construcción: Platinas para bocas de riego. 
Fín/«ro.—En la calle de Sánchez Barcáiztegui, Julián Qava- 

rre y Narciso Serra.
F/t/rfe/va.—Construcción: Caia de aforo y arandelas.—Repa­

raciones: En la plaza de Santa Bárbara, casilla del Chnfero.
Carpint^ia. Construcción: Tapas para pozos,—Reparacio­

nes: En ei Parque de Madrid.
Cantería.—Construcción: Labrando piedra.
Guarni^oneria. Construcción: Chanclos y mangas,—Repa­

raciones: Chanclos, j ^ e
Cerríyeno,—Construcción: Rejillas para fuentes.—Repara­

ciones: En ia Visita, Puerta Cerrada y calle de Sánchez Bar- 
cáiztegüi.

Servicios prestados por el ■
personal ds Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.883; Idem limpias, 496; objetos extraí­
dos, 4, y reconocimientos de atarjeas, 28.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros,

Pozos_ negros solicitados, 67; pozos negros extraídos, 69; 
metros cúbicos solicitados, 325; metros cúbicos extraídos, 329; 
importe de los metros cúbicos solicitados, 425‘25 pesetas.

Madrid,] de agostode 1924. El Arquitecto Director, fosé 
de Lorite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los trabajos ejecutados durante ¡a semana 
del 20 al 27 de julio de 1924.

Parque de Madrid.

Macieos y segadores —Adorno en macizos, plantación y rie­
gos, trabajos en ios Viveros.

Rosaleda.—Laboreo, corta de flor pasada, siega de praderas, 
y limpieza.

¿sAí/fls,—Pianíación, ümpieza de plantas, mezcla de tierras, 
extracción de estiércol de las cajoneras, laboreo en cuadros, roza 
de paseos, riegos y vigilancia,

Oíirasy/a//eres,—Varios trabajos en la reforma del Parque 
Zoológico, labrado de basas para pilarotes, arreglo de pasos de 
agua, aguzado de picos, arreglo de mangas de riego y de carreti­
llas, colocación de cristales en las estufas, y limpieza y engrase 
de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas déla IA  a la  ff.“—Limpieza de praderas y paseos, rie-
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I'OS, construcción de guirnaldas, roza, escarda de vinca, perfíla­
lo, vigilancia del cuarto de la herramienta.

G aarderia .Sa  servido.

Paseos y arbolado.

Poí/íírfores.—Siega de jardines y corta de árboles en el Canal
y esquilado en el Parque de Madrid. . . j- j

Jardines tj miante lis ír/err/.—Riegos y limpieza de ¡ardmes de 
la población, recorte y laboreo, conservación y vigilancia.

Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzueia.—d.\tracc\(iXi de 
plomo en el camino de San Isidro, riegos, roza, limpieza y vigi­
lancia. , , 1  i j

5 cciones de la IT  a la 4J (sección de p a s e o s ) Apertura, de 
alcorques y regueras, limpieza, riegos en los paseos, plazas y ca­
lles de la población. .

Viveros.—Roza, riego, injertado, limpieza de los paseos y v i­
gilancia. . . .

Dehesa de la Viila.^Roza, limpieza, riegos y vigilancia.
Parque del Oesíe.—Riegos, siega, limpieza de paseos, roza y 

vigilancia.
Gíííirrfer/a.—Su servido. , c j  ,
Madrid, 2 de agosto de 1924—El Jardinero Mayor. Jefe de! 

servicio, Cecilio Rodríguez.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante tos dias 
del 23 de ju lio al 1 de agosto de 1924.

Vertiente aislada de la Florida.

Construcción del alcantaritíado.—Rtaxqaáa de Urqiiijo y Pa­
seo de! Rey.

Cuenca de Atanor.

Construcción del alcantarillado.— Rasco imperial, Ronda de 
Segovia y paseo de los Melancólicos.

Vertiente aislada de San Juan de Dios.

Construcción del alcanlarlltado.—Máiquez, Doctor Gástelo e 
[biza.

Vertiente aislada del barrio Gutenberg.

Construcción del alcantarillado.—Lope de Rueda, Narváez y 
Sáinz de Baranda.

Cuenea de la Cárcel Modelo.

Construcción del afcc/r/anVtorfQ.—Vailehermoso y Fernández 
de los Ríos,

Cuenca de la Castellana (vertien te Oeste).

Construcción del alcantarillado.—Rafael Calvo, 3.
Madrid, 1 de agosto de 1924.-E1 Arquitecto Director, ¡osé 

de Lorite.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Asunios despachados en la semana. 

Prim era seeeión del Interior.

Expedientes informados, 125.
Reconocimientos practicados, 35.
Madrid, 2 de agosto de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

Julio M. Zapata.

Segunda sección.

Obras en ejecución. — Primera Casa Consistorial (cocheras). 
Colegios de Nuestra Seuora de la Paloma, Casa del Rastro, A l­
macén general de efectos de Villa, kiosco de la Banda Miimcipal 
(paseo de Rosales), Casa de Cisneros y Matadero de yacas, 
obras de albañüería; Mercado de la Cebada, obras de carpintería 
y primer Parque de Incendios (taller), obras de pintura.

Servicio de guardas.—Taller de la Arganzuela y Velazquez, 
número 97.

Ordenanzas.—Ea la Brigada y obras.
Servicios especiales.—Guarda de propios.
Madrid, 2 de agosto de 1924. — El Arquitecto Decano, jóse 

López SaUaberry,

Licencias para construcciones de nueva planta.— Hernani, 43 
provisional; Mercedes, 19, y Huesca, 22 provisional. _

Licencia para obras de ampliación.— Ayllón y Domínguez, 6. 
Licencias para obras de reforma y reparación.—R\aza de He­

rradores, 12; Ballesta, 20; Alcalá, 4; plaza del Progreso, 19, y 
Atocha, 17.

Licencias para reaoco,—Barco, 13; Preciados, 35; Palma, 20, 
y Mayor, 2S. . . .

Licencias para vallar y limpiar sotar.—Dn\dr\aa, sin número, 
y Falencia, 9. ,

Licencias para apertura de establecimientos. —Nueva de la 
Trinidad, S, frutería y verdulería; Caballero de Gracia, 22, sas­
trería con géneros; San Bernardo, 4 y 6, venta de material eléc­
trico; Bravo Murillo, 100, relojería, y Salud, 19, bisutería y 
perfumería. j  □

Licencias para instalaciones —Mayor, 44, y San Bernardo, 18, 
electromotores, y Bolsa, 16, ascensor.

Partes de dirección de obras.—Madera, 10; Montera, 14; Pre­
ciados, 35, y Preciados, 26 duplicado.

Certificaciones de andamios.—Montera, 14, y Ballesta, 8, 
Reconocimientos, 15.

. Madrid, 1 de agosto de 1924.—El Arquitecto de la sección, 
¡osé López SaUaberry.

Cuarta seeeión.

Expedientes informados, 96.
Reconocimientos practicados, 70.
Madrid, 1 de agosto de 1924.-E! Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

Quinta sección.

Licencias para obras de construcción. — San Miguel de A lu­
che, sin número; Ductor Villa, 1 ; Faustino Ossorio, 4; González 
Porrás, sin número; Hermenegildo Bielsa, sia número; Juan Tor­
nero, 14; Marcelo Userà, sin número; Perales, sin número; Par­
ticular, sin número; Provisiones, 2; Particular, sin número; Ra­
miro Molina, 33; Salaberrj-, 14; San Miguel de Aluche, 29, y San­
ta Aurea, sin número. ^

Licencias para obras diversas.- Antonio López, 25, rasgar un 
hueco de fachada; Cabestreros, 1, pintar portada; Duque de 
Alba, 5, y Embajadores, 93, colocar cortina; General Ricardos, 
número 26, colocar cierres metálicos; Mesón de paredes, 13, pin­
tar portada; plaza de Nicolás Salmerón, 2C, pintar y revocar fa­
chada; Paloma, 26 y 28, revoco de fachada; Rafael Salillas, 2, 
obras de ampliación; Rodas, 13, colocar canalón, y Solana, 3, 
pintar portada.

Licencias para apertura de establecimientos. — Cabestreros, 
número 20, zapatería; San Cayetano, 2, pescadería, y Sacramen­
to, 5, fábrica de gorras.

Licencia para electromotor.—Sac.rame.ato, 5.
Detiuricias.— A^uWa, 42, y Tribulete, 3 y 3 duplicado, por falta 

de revoco,
Partes de Dirección facuítatwa.—Rasao de Extremadura, 61, 

manifestando D, Manuel Pefia, haber cesado en la dirección de 
las obras; Fray Ceferino González, 10, sustitución de bajadas in­
teriores y retretes; Mira el Sol, 6, cambio de retretes por inodo­
ros; Monedero, sin número, para obras; Paloma, iglesia del mis­
mo nombre, recalzo de medianería, y Rodas, 13, andamio y revo­
co de fachada.

Vados. — Instancia suscripta por Antonio Muñoz y Angel Ji­
ménez, solicitando permutar parcelas de terreno de su propie­
dad, con otras de la pertenencia del Excmo. Ayuntamiento, para 
poder dar más amplitud a la calle de Antonio López,

Reconocimientos, 20.
Madrid, 1 de agosto de 1924. — El Arquitecto de la sección, 

Pedio Domínguez.

Segunda sección dal Ensanehe

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delincación, 12.
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva planta, 4. 
ídem de reforma interior, 17.
Denuncias, 2.
Partes de direcciones facultativas, 21.
Vallado de solares, 6.
Informes diversos, 23,
Establecimientos industriales, 7.
Requerimientos y comparecencias, 19.
Reconocimientos, 1!. . ,
Madrid, 2 de agosto de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés,

tí

'-■Víil

Ì 'tí ;

Mis
m

1
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Tercera sección. .

Confección de planos, 12,
Consultas, 32.
Requerimientos, 21,
Reconocimientos, 47.
Obras de nueva construcción, 3.
Expedientes de alquilar, 1,
Denuncias, 7.
Partes de estado de obras, I. =
Establecimientos industriales, 8,
Certificaciones de andainios, 1.
Incidencias, 12.
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 13.
Revocos, 5.
Madrid, 2 de agosto de 1924,—El Arquitecto de la sección, 

Lo remo Gallego.

SECCIÚÍI FACULTATIVA UE PROPIEDADES ÜE  LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la última semana.

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas.

Obras de la Casa central de la institución municipal de Pueri­
cultura y Maternología: Construcción de muros de fachada, tra­
viesas y medianerías. Construcción de plantas de hierro.

Almacenes de la Villa; Arreglos en los pabellones del Archivo.
Bazar de las Américas, 7: Distintas obras de refuerzos y sa­

neamiento.
Obras del Nuevo Matadero: Terminación de remates en los 

edificios.
Trabajos de oficina; Informes, 2; oficios, 1; diferentes trabajos 

de dibujo y delineación y visitas a las obras.
Madrid, 2 de agosto de 1924.— El Arquitecto, municipal de 

Propiedades, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S .

Trabajos verificados en ia semana.

En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena.

Continuación de los trabajos de recrecido en las manzanas 27 
y 33 de tercera clase de adultos del cuartel 49,

Reforma de las manzanas 24 y 28 de tercera clase de adultos 
del cuartel 3! y construcción de varios escalones en el cuartel 39. 

Recibido de frentes de mármol en los columbarios.

En el Cementerio Civil,

Reparación de la manzana 27 de segunda clase del cuartel 4 

En tas obras de la Necrópolis.

Construcción de la capilla.
Construcción de arcos, muros y terraplén, entre ellos, en el 

nuevo puente sobre el Arroyo de la Elipa.
Continuación de la construcción de la acera en la calle de 30 

metros.
Instalaciones de distribución de aguas en e! Cementerio 

viejo e instalación de la bomba para la elevación de agua en la 
casilla de exhumaciones.

Apertura de zanjas e instalación de tubería en [a carretera 
para la conducción de aguas a la Necrópolis,

Construcción de la escalinata situada en cota 33a38 KO.yNE,

En el Cementerio de la Patriarcal,

Preparación de osario y cubierta de restos generales.
Arreglo de tierras en cuarteles exhumados.
Despai ho de un expedientes.
Madrid, 2 de agosto de 1924.—El Arquitecto mimicipal, Fran­

cisco García Nava.

POLICIA URBAMA

d i r e c c i ó n  d e l  s e r v i c i o  d e  i n c e n d i o s

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en ¡os días 
del 23 ai 29 de ju lio  de Í924.

Día 23, Madera, 3, segundo; se recibió el aviso a las ocho y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las nueve y diez niinii- 
tos; motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 23, Cuatro Vientos, Aviación; se recibió el aviso a las 
quince y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y nueve y 
treinta minutos; motivó el servido el incendio de una pila de tra­
viesas y de madera.

Día 23, Victoria, 10, tejado; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diezy pueve 
y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de la arma­
dura del tejado.

Día 24, paseo de San Vicente, 6, tercero; se recibió el aviso a 
las once y diez minutos, y se terminó a las once y veinticinco 
minutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 24, paseo de San Vicente, 30; se recibió el aviso a las once 
y cuarenta minutos, y se terminó a las doce y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 25, Carretera de Valencia, 48, bajo; se recibió el aviso 
a las diez y siete y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a ¡as 
diez y ocho y treinta minutos; motivó el servicio el incendio de 
un bidón de gasolina.

Día 25, Ayala, 26, primero; se recibió el aviso a las diez y 
ocho, se terminó a las diez y ocho y cuarenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día ‘¿6, Pez, 32 y 34, bar, se recibió ei aviso a las cinco y 
treinta minutos, y se terminó a las cinco y cincuenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio la explosión del gas incendiándose ¡os 
enseres.

Día 26, paseo de María Cristina, 38; se recibió el aviso a las 
once y quince minutos, y se terminó a las once y cincuenta y 
cinco minutos; motivó e! servicio el incendio de un automóvd.

Día 26, Sevilla, 8, primero; se recibió el aviso a las once y 
veinte minutos, y se terminó a las once y cincuenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de un cacharro de aguarrás.

Día 27, Ftiencarral, 104, tercero; se recibió efaviso a las vein­
tidós y diez minutos, y se terminó a las veintidós y cincuenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 28, Morería (jardtnil)os); se recib ó el aviso a la una y 
treinta minutos, y se terminó a ia una y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de la hierba de los jardinillos.

Día 28, Gaztambide, 8, bajo; se recibió el aviso a las diez y 
cincuenta minutos, y se terminó a las once y treinta minutos; mo­
tivó el servicio e! incendio de las ropas de una cama,

Dia 28, Leganitos, 57, bajo; se recibió el aviso a ¡as veinte y 
quince minutos, y se terminó a las veintiuna y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de dos pies derechos.

Día 29, Alcalá, 4; se recibió el aviso a las veintidós y quince 
minutos, y se terminó a las veintidós y cuarenta minutos; motivó 
el servicio una falsa alarma.

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por ei Arquitecto Jefe, 4; ídem id. por e! se­
gundo Jefe, 6; ídem id. por los Jefes de zona, 10; ídem id. por 
los Capataces, 8; total, 28.

Madrid, 31 de julio de 1924.—El Arquitecto Director,/osd 
Monasterio. ,

S E R V I C I O S  DE A L O M B R A D Q ,  E L É C T R I C O S  E I N D U S T R I A L E S
Restañen de los trabajos realisados por este servicio durante ¡os 

dias del 25 ai 31 de julio de 1924.
Expedientes en que ha intervenido, 88; decretos del excelentí­

simo Sr, Alcalde Presidente cumplimentados, 20; ídem del exce­
lentísimo. Sr. Secretario general cumplimentados, 27; informes 
procedentes de la Junta Consultiva, 41 ; informes emitidos, 91; 
visitas de inspección de industrias, 19; ídem de id, de motores, 8; 
ídem de calderas, 3.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 55 luces en varias calles del Ex­
trarradio y Ensanche.

Ernia primera, secunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros. En los Mercados de la Cebada y de los Mos- 
tenses, reposición de lampar s y arreglo de averías.

Durante los citados días han incido cu esta capital, desde las 
nueve de la tarde hasta las cinco y cinco minutos de la madruga­
da, 10.229 mecheros alimentados por gas; desde las nueve de la 
tarde hasta las dos y quince minutos de la madrugada, 5.7®, y 
desde las nueve de la tarde hasta las cinco y cinco minutos de la 
madrugada, 181 lámparas intensivas por fluido eléctrico, 750 lám­
paras incandescentes de SObujfas.

Hasta las dos de la madrugada han lucido 300 lámparas inten­
sivas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías.

Madrid, 1 de agosto de 1924,—El Ingeniero Director, Emilio 
Colo mina.
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Serolcios prestados por la Guardia municipal durante el mes 
de julio de 1924.

Detenelones.

Por heridas.................     ¡3
Por hurto y robo................     5
Por orden superior..................................................... ■ 24
Por desacato.........................................   4
Por escándalo................................................................  42
Por actos deshonestos.............................................  1

Auxilios.

A varias Autoridades....................................................  42
A particulares................................................................  35
En la Casa de Socorro..................................................  19
En farmacias................................................................. 4
En casos de incendios.............................................. 9

Suma y sigue..............................  204

Suma anterio r .............................  204

Criaturas extraviadas.

Niños.............................................................................. 5
Niñas..............................................................................  2

Denuncias hechas por infrin­
gir las Ordenanzas municipales.

Personas........................................................................ 744
T ran v ía s ...................................     3
Automóviles y autocamiones.....................    813
Bicicletas.................... ...................................................  S
Coches de punto y calesas...........................................  100
Carros, motos y autobuses........................................... 482
Juzgado de guardia....................................................... ...........^

T o t a l  g e n e r a l ........................... 2.362

Multas impuestas desde el 28 de Julio al 3 de agosto de 1924.
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Escapes de gas de los automóvües......... > 3 t > i 1 • 2 2 4 k k > k k 1 n
No llevar su mano los automóviles......... t > * > T 6 12 í 2 > k > k k t 21
Ir montado el conductor en el carro......... k 11 2i 20 28 i 10 25 40, 9 k • > » k k 169
Llevar más de tres ínulas......................... * a 1 14 t • 8 2 ' • > * k > t 27
No llevar los faroles encendidos.............. 1 » la * 14 > 4 12 I ) k k k * k 42
Clrcalar por las aceras en bicicleta......... 1 t 6 1 > 1 1 i 1 • > > ) > k k 9
Circular por calles pavimentadas............ 1 * > 5 * • > k • k > • k k k > 5
Llevar los coches el alquila tapado......... i » 1 i > ) k 1 » » t k > k > > 1
Llevar más de cuatro asientos ............... > ■ *■ J > ¡ 1 ■ • k k k k k 2
Llevar los carros exceso de carga........... 2 3 1 k 8 2 16 7 k > k f > k 39
Blasfemar y maltratar al ganado............. » k > > > 4 2 > k k > k k B
Hacer aguasen la vía pública.................. 3 16 5 » k > 5 16 3 » t k k k * > 48
Dar limosna a los mendigos......... .......... * » > 1 » > * * i k s k k * > k

Sacudir ropa en ]a& bíiicones»............... 9 9 6 > j k 3 9 18 5 * t k > k k 59
Arrojar agua desde tos balcones............ 1 4 e ■ > 6 7 14 5 k k k k k k 43
Por varios conceptos.............................. I 6 10 37 24 5 * ' 33 t k k k 3 k k 116

T otales...................... 18 52 71 63 .80 G 43 99 134 32 ' k k k k 598

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

hitaos, ülsiias y comisos uerificados en los días del 29 de ju lio al 4 de agosto de ¡924.

□ enuncias.

i P i s m i i T o s

TOTAl.Kh
(eeirt. ItEpItil. balen. BDtlltilil. Ceotreii. Heifllil, Inelm. Iiitini. Filieit, liilrerílb.

Por in Fracción de las Ordenanzas
Municipales............................. X » 85 80 » 133

Por id. id. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boradón y venta de pan......... » It 27 » 38

Por td, id, de ia ley dei Desean*
so dominical............................. a »

T o t a l .......................... » 64 107 » 171

Juicios,
M litados..................................... > 32 y> » » J> » :í 32
Apercibidos................................. » » » »
Sobreseídos............................... y> jj 4 y> » 4
Al J uzga do municipal................ fí \ X »
Al apreinio................................... » í> »
Suspendidos............................. y> » 23 * >> 28

T o t a l ............................ » 5> 64 » » 64

Importe de las imiltas impuestas, 
pesetas..................................... M » 241 2.400 » 7) 2.640

No se han recibido datos de las Tenencias de Alcaldía de los distritos de! Centro, Hospicio, Chamberí, Hospital, Latina, Palacio 
y Universidad,

d e i a
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BEMEFICEMCIA
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Casa de S oco rro  del d is t r ito  del Centro.

CONSULTA DE DERMATOLOGIA

Seroicios prestados durante et segando trimestre 
del año actual.

Enfermos nuevos ................................ ........................
Enfermos antiguos........................................................
Aplicaciones de radium.................................................
Aplicaciones de nieve carbónica...................................
Aplicaciones de lámparas de cuarzo y de Kromayer... 
Operaciones..................................................................

CLASES DE INYECCIONES

Vacunas estafilocócicas................................................
Vacunas gonocócicas....................................................
Neotrepol......................................................................
Novasurol......................................................................
Cianuro de mercurio.............................................
Benzoato de mercurio............................  ...................
Neosalvasan..................................................................
Yoduro sódico.. ..........................................................
Salicilato sódico.....................................................
Cacodilato intravenoso........................................... . .
Cacodii ato h ipodèrmico.................................................

425

453
245
132
399

87

55
42
85
49
53
81

134
42
32
59
92

Total general....................... 2.470

ABASTOS
Azúcar.— Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 4 de junio de 1923, reotiñoado por circular de 15 

del mismo mes.

A L  POR MAYOR Pesetas.

Blanquilla, los 100 kilogramos......................... 160

A L  POR MEWOR 

Blanquilla, el kilogramo................... 175

Patatas.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924.

A L  POR MAYOR Pesetas.

En punto de origen, según clase, los 100 kilo­
gramos ........................................................  14 a 20

A L  POR MENOR

En todos los mercados, el kilo, según clase... 0'25 a 0'32 
De este precio se exceptúa la patata destinada a 

siembra.

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924.

Pesetas.

Candeal, pieza de kilo......................................... 0'65
Candeal, pieza de medio kilo............................... 0‘33
De flama, pieza............................................... 0‘ 10

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 24 de enero de 1924.

Pesetas.

De vaca, de primera clase.................................. 4‘50
De id., de segunda id..........................................  3‘60
De id., de tercera id........................ ...................  1‘80

El Excmo, Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pas 
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0‘35 pesetas el metro cúbico de ga- 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid», S, A ,, al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0‘40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

iV lA T A D E R O  Y M E R C A D O  DE G A N A D O S

Loti^acián de las te rnera s en el m ercado de este establecim iento du ran te  los dias
que a con tinuación  se ind ican .

PROCEDENCIA

De Castilla,... 
De Ib montaña.
De Galicia......
De la tierra___
Vaqueras.........

UNID AD

Kilogramo
Idem....... .
Idem........
Idem.........
Idem.........

PRECIOS 
en el día 28.

Pesetas,

3'63 a 4‘35 
3‘t6 a 3‘91 
3'04a 3'48 
3‘25 a S'CB 
2‘39a SS3

PRECIOS 
en el día 29.

Pesetas,

3'59 a 
3'15 a 
3‘Ü4 a 
3'2B a 
2‘39 a

4'24
3'íO
3‘37
3'G9
2'Bl

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas.

3'69 a 4'35 
3'96 a 3‘9I 
3'04a 3'48 
3'26a 3'62 
2‘33a 2‘83

PRECIOS 
en el día 31.

Pesetas.

3‘09 a 
3‘3G a 
3*01 a 
3'26 a 
2'39a

4'35
3’9I
3'4G
3‘6I
2'83

PRECIOS 
en el día I.

Pesetas.

3'69 a 
3*59 a 
3'i6 a 
3‘48 a 
2'2& a

4'46
3'91
3*80
4*92
2*50

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas.

3'9t a 
3'l>9 a 
3'.17 a 
5*59 B 
2'5D a

4'K 
3‘9i 
3'SO 
4 02 
272

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas,
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 
comprendida entre los días del 23 al 29 de julio de 1924.

« a I>IA  í&l ■»I..4 as

1 J I H  T  le. I  T  o  H Db limtlU.

KII.O&

Dt

KILOS

Da lajo.

KILOS

Da fimllla

K[LU8

D< flor.- 

KILOS

Da iBje. 

KtLOH

D4 fiinllLi. 

Kll.OS

Di flor, 

KJL08

Di UJo. 

KtLOt

4.300 3.010 45 0 4.119 3 400 4.200 3.80U 4,100 4.31.0
12,430 9.39J 6,90 J 19,740 2 630 . 6 240 12.740 2590 6,949

9.342
28,901
6.98o

16,074 8 321 9 349 16,074 8.324 9.319 16.074 8 394
31.005 90 604 28 875 31.010 90 610 98.890 31.020 26.875

10 930 6.969 k 10.740 6.960 * 10.740
9 065 1..580 5.960 9 163 1 470 5 287 9.465 1,543 5.460 

3 18713.405 2.7ÍJ0 3 150 13 483 9.755 3 096 13.398 2.721
20 099 2.453 i 30.912 2 398 * 90.994 2 410 

3.565 
891419.165 2.259 3 566 19.160 9,254 3.569 19.162 9.256

29.914i 92.907 8.009 * 29 898 8 897 *

T otau 98.444 96.263 73 214 99 397 95.993 71 870 98 659 96.989 72 3C8
1

1) 1 A i » iA  ¿ r tai A i> 1 A eu

K1I.05

Da flor,

KU.O&

Da lulo. 

Kll.üä

ítJDlIlt

KU.UiS

Da flor.

KII.OS

Db IqJo. 

KILOS

Da fiinUli. 

KILOS

De flor.

KU,Oä

Da fojo. 

KILOS

D« íemllli 

Kit.os

D« flor,

KILOS

Do lOjO. 

Ktl.OS

4.roo 3.700 3 900 4 250 3.500 4.100 4.600 4-900 4,451 4,700 3 800 4.600
l‘J.640 2.512 6.260 : 2.560 9,460 6 390 19 590 9 440 6 260 19 618 9,520 6 370
16C74 a 312 10 074 8 324 2,349 16.1174 8 324 2 342 16.074 8.324 9 342

Bueimviiitñ».......... a4.e;ñ 20.301 28,884 94.675 20.497 37 843 93.944 90 508 91 915 99 no 20 3111 28.887
Congreso....................... l('.73‘J 7.025 > 10.605 7 125 > 10.905 7.195

9.586
10 205 . 7.266

9.630 1-7i5 6 975 9.170 1.65 > 5 351 9 460 1.7 5 5 320 1 595 5*3C0
13107 9 697 3 162 13.399 2 713 3 197 13 4L.0 2795 3.171 13.388 3.162

2.4ÍIO> 90.936 2 399 > 20.876 2 310 > 90 896 2 425 ► 4Í0.910
12.167 2 3.5ft5 13 163 2.355 3 566 12.165 9 954 3.561 12.165 9,255 3.5.55

Universidad.................... 22.936 8.906 * 99 904 8 9j4 93 900 8.924 • 99.909 8 949

T otal............ 93 693 96.1 HS 71 703 94 291 93 814 71.138 92.233 96.157 71.493 97.671 95 574 72.801

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

R ela c ión  de precios de venta al p o r  m enor, du ran te  los dias del 22  al 28 de j u l i o  de 1924.

E S P E C IE S UNIDAD

PRECIOS 
en el día 29,

PHECIUS 
en el día 93.

PlíKCíUS 
en día 24.

PRECIOS 
en el día 25

FHECIüS 
en e] día 26.

PRECIOS 
en el diH27.

PRECIOS 
en el día ES

PesetHS. Keselus. feseiHS. Peaelns. Pesetas. Pe olas-

3'2(1
!'80
2 ■

3'15 
1‘80 
1‘90

3̂ 20 
2 lU

3‘50 3'70 3'50 3‘55
2'2Ü 9‘ lü 1'90 9*10

Idem.. k 210 9‘2J 2 l'0'l P6Ü

9'30
roo

2*30 2‘íü 2'10 9‘30 2'30 2‘30
2M0 2'I0 2‘16 1‘90 1‘90 1‘70

Ue gramo.s __
Kilogramo.......

• >
Atún o bonita................................ 3'10 2̂ 50

2‘30
2*10 
2* 30

9‘30 
2'30 
4‘7.5

9'50
2‘30

9'70
2‘30

9'SO

5‘50
2'sO

4‘75 4‘75 4'75 4'75 4‘75
9‘90 2’80 2‘80 2 70 9‘8Ü 3

> » » 7
> ' > 7 > »

• * 1 •
7'25 6'75 6'35 6“B 6'10 6'95 6'25

4*934‘7ö 4‘50 4‘2,5 4'25 3‘75
3'70 4 4'10 4‘ I0 4‘ 10 4‘95 4
2 90 9‘60 9‘10 3'lü 310 3‘ 10 3*10
9‘30 1'90 > <r 2*10

i dein............... r^ü I PC 9'19 2‘30 9-30 2‘30
3'254-50

1
4'SO 4-50 > 4‘50 4

* ► 1 . *
Salmonetes................................ ..... ' 1 dem............... t

*
4‘25 4‘25 4 4

*
3‘75 4 ■ 

»
8 7‘75 7'2i 7‘75 B 8 8

s * * •
k > » ■ > •
\ » * *

Castañeta........................................ idem.............  . »
l‘50 1‘60 1'60 1'45 ’ 1'40 ’ P40

> > 1 *
2‘50 '

>
Anguilas.......................................... Idem................ t 2‘40 2‘40 2'46 2'50 2*45



i S P a C I E S U N ID A D
PRECIOS 

en el día 33.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 33.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 34.

Pesetas.

Marrajo..........................7................... Idem * ■

* D ia £ á * r i s c o s .

* • >
USO

* ■
* * *

*

5‘50

8

De bonito............................................. Kilogramo. .. . 5 5 5

Boquerones fritos................................ lOC gram os.___ > •

PRECIOS l PRECIOS I PRECIOS 
:n el día 30 len el día 27, en el día38.

Pesetas, Pese tas.

M E R C A D O  DE LA C E B A D A

R e la c ión  de p recios  de a rtícu los  de consum o eu M a d rid , d u ra n te  las riUia del 24 a! 30  de ju H o  de 1924.

E S P S C IE S

F ru ta s *
Acerolas..............................................  líilOKraaio,
Albartcoqaes................. .....................  ídem ...........

"Ver Tira B-
Aceígas............
Ajos ......................
Alcactiofas.............
Apio.......................
Berenjenas.............
Bruselas..................
Calabazas................
Calabacines...........
Cardillos.................
Cardos.....................
Cebollas..................
Cebolletas..........  ..
Coliflor....................
Coliflor de la (ierra- 
Ctiirivias...............

UNIDAD

I d eiii. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I d eiii. 
I d em. 
I dem. 
I d em. 
t d eiti. 
Idem, 
I dein. 
Idem. 
I d em. 
Idem, 
I dem. 
Idem, 
ídem.

Albaricoques de la tierra
Avellanas...............
Batatas...................
Brevas ..................
Camuesas.............
Castañas ..............
Cerezas.................
Ciruelas..................
Ciruelas Claudias...
Chirimoyas.............
PresÓn .................
Presqtiillas............
Oranadas..............
Granadas de Elche,.
Guindas de la tierra
Higos.......................
Hi?03ctiumb03....................................

t e . : ; : ; . : : : ; . : : ; ; : ; ; ; : ; .............
Umones..............................
Mandarinas.........................
Mandarinas.........................
Maman a-s...........................
Manzana reineta.................
Manzanas verde doncella,,,
Melocotones........................
Mel icotnnes de la tierra___
Melones de la tierra...........
Membrillos ........................
Mollares ..........................
Naranjas de Valencia.........
Naranjas del Grano de Oro
Naranjas de Orihuela.........
Níaperos............................
Nueces. ...............................
Peras........ ..........................
Peras de Donguindo............
icotas................................

Piñones................................
Plátanos.............................
Sandias ..............................
Uvas de Valencia. .............
Uvas de ¡Moscatel................
Uvas de 1n tierra ...............
Uvas de a lb lllo ...................

S e ra ..........
i deai..........
Caja...........
C ien to .. , . .  
I{ i logran! o.
Idem ..........
Idem ..........
I dem...........
I <i e m..........
Idem..........
’ dem..........
111 e ni..........
C iento.......
Idem...........
Idem............
Rllogranio .
Idem ...........
1 el e 111...........
Idem ...........
Idem...........
Idem. ........ i
Huacal.......
Kilogram o..
Mem...........
idem..........
Idem...........
Ídem ........

MaTioío............
K ilogram o........
Docen a .............
M an o jo ............
Docena.............
K ilog ra m o.......
P ie z a ................
D ocena___ _ . . .
K ilo g ra m o ... .
Docena............
K ilogram o........
Cuatro manoios.
Docena .............
Idem...................
K ilogram o.........

PRECIOS 
1 en día 24.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 33

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 36.

Péselas.

PRECIOS 
en el din 37,

Péselas.

PRECIOS 
en el dia 38

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 29.

Péselas,

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetaa,

>
»
•
*

O'SOfi 0'90

a
%
a

»
a

0‘60a 1 
»

O’SOa 1

1

»
a

1

»
k
1
f
»

b

b

1
t

b

i
>
b

b

b

>

U‘40a l ‘3ll 
•
*
• «

Ù'40a’ P25 O'40a 1

a

a

»
* C‘40a l

>
b

0 4 0  a  1*10 
* 

b

I

0*40 a 1*35
a

>
>

a

»
O'ÍO a 0‘B0 0 ' 7 0 a  1

a
i

070 a 1
a

»

>
■

»
i

1
t
t
1

«
>
>
h
b

>5 a 33 25 a 35
t

2 5  a  33
»

25 a 35 
*

25 a, 35 3 5  3 35

0‘30a O'GO
»

0‘30a 0'60
a

0‘30a’ O'GO »
»

0*30 a 0*50 0'3¡) a O'GO
b

0'30 a 0*50

O'eOa P50 C‘40a 1‘35 0‘40a’ 1‘30
>
* 0'33 s 1*30 0*30  a  1*25 Ü‘30 a 1'35

0‘23a 0'50 
*
*
>

0'30a 0'50 0'3.ñ a 0‘50

a

»

0‘30 a 0*50 
> 

t  
M

C'30a D'43 

■

0'25a 0*40
b

■

i

*

»

»

0‘40 a l"en 0‘4!ta C'80

»

a

Q‘35a’ 0'?S 0'30a 0*65

b

b

0*30 a 0*67

\
4

0*30 a 0'6C
1 a P23 ! a I'S5 1 a 1'3,3 0*60 a P'80 0'55 a 0'75 O'SOa 0*75
090

•
075 a ü'85 070 a 0‘8Ü 1

>
070 a 0*8.3 0'75a 0'90 «

>

O'Ka 0‘30 0‘38a’ 0‘30 0'35a 0'30
*

* O'Sá H 0*30 073 a 0*25
1

0'9Sa 0*28

O'BO a 0‘90 0‘eOa 1 0‘8ñ a 1 * 0*70 a O'BO 0'60a 0*70 0*70 a 0'90
04C a Ü‘ññ OMCa (l'60 ,V40a 0*60 > 0'4Pn 0'55 0*35 a 0'50 0‘35 a 0 43
0*05 a (175 070 a í)'80 070 a 0 80 k U'GO a 075 0'5U a’ 0*70 ü‘50a 0'70

0'30 a O'ñO 0'30a O'SO 0'30a 0'50 ■ 0'30a 0*50 0*30 a 0'50 0*30 a 0'5Q
U7ü

>

a

1
1

N ■

t

b
*

1 a l ‘L'6 
»

1 • a’ l 'K  
»

a

I a 1*25 
*

»

*
l a 1*35

b
1 a 1*25 1 a !'25

b

*

•

1
f

1

a

a

1
Ô eOH l

a

«

0*50 a t

1
f
*

»

*

»

•

»

•

»

•

U'bOa’ l 
*

' >
«

>

b

O'SOa ] 
>
*

>

b

•

0*50 a 1

b

•

>

b
1



1Ó98 B O LE TIN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RID

a s p a c i K s

CJgisgi.

Coitelos. ■ ■ • ...........
ChQCllHB...............
Qamua...................
jabalí.....................
Uebreb..............
Pájaros.................
Palominos............
Perdices...............
Pichones v iv o s ., .. 
Pichonea muertos.

X S u  9  7  O  S .

De C asu lla ,..,
De □alicia.......
De lÁurcta......
De Marruecos.

Almejas.......
Anguilas . .. 
Anéulaa......
Atún............
Bacalao......
Besugos......
Bonito.........
Boquerones. 
Calamares.. 
Caracoles...
Cigalas........
Congrio.......
Corvina.......
Chicharro... 
Dentones. ..
Espadín......
Hallos........
Gambas......
□ato ............
Lacha ..........
Langostas.. 
Langostinos.. 
Lenguados. 
Lubina... 
Marrajo. 
Meiva,.

PHECIÜS PHECIÜS PRECIOS PRECIÜS PRECIOS PRECIOS 1 PRECIOS

E S P B C IK S UNIDAD
en el día24. en el día 25 en el día 26. en el día 27. en el día 28. en el día29. en el dfa 30.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Docena............. 1 a 2 l a 9 1 a 2 t 1 a 2 1 a 2 0*75 a 1*75
1 ft tEspárragos trigueros.......................

Manojo............. 1 ft ft
> ft > ft

Espinacas .* ..♦ »* '* ;* '»* ft t ft
Kiloj^rani o ....... 1 • , > ft

0*25 a 0*60 0‘20a 0*600'20 a Ü'60 0̂ 30 a 0*60 0*40 a 0*80 > 0*25 a 0*70
1 . > ft

0*60 a 2*50 070 a 2*50 0*70 a 2*50 ■ 0*60 a 2*59 0*60 a 2*50 0*60 a 2*50
t > *

0*29
►

Kilo........ . 0*25 a 0*29 0 25 a 0*20 0*25 a 0*29 > 0*27 a 0*20 D'27 a 0*27 a 0*29
0*245 0*245 0*245 » 0*245 0*245

0*25
0*245
0*24 a 0*250*24 a 0‘2G 3*24 a 

0*25 a
0*26 0*24 a 0*25 » 0*21 a 0*25 0*24 a 

0*25 a0*24 a 0'28 0*26 0*24 a 0*26 t 0*25 a 0*26 0*26 0*25 a D'28 
0*15 a 0*25 
8 a2S 
2*50 a 9 
0*50 a 0*75

0‘20 a 0*28 070 a 0'3Ü D*20a 0*30 m 0*15 a 0*30 0*15 a 
0 a

0*25
288 a 30 8 B28 8 a 30 10 a 25

2 a 111 2 a 10 2 a 10 
0*50 u 0*75

2 a 1C a IL*
0‘60 a Ü‘80 0*50 a 075 0*50 a 0*75 U ou a l«’/0

» > ' * 8 3 a 82*50 7 2*50 a 7 2*50 a 8 ft 2*50 a 7 3 a
•

0*10 a 0*45 0*15 a C‘50 0*15 a’  0*400*25 a C'35 0*15 a 
0*25 a

0*40 0*15 a 0*3.5 i
0*25 a 0'4U H'5Ü 0*20 a 0*50 •

0*60 a’ 0*80 0*60 a D‘0O 0*50 a 0'80
Zanahorias....................................... Idem................ 0*60 a 0*90 0*60 a 0*80 j 0*60 a 0*90 >

M E R C A D O DE L O S M O S T E N S E S

UNIDAD

P a r .............
Idem.............
K ilogram o...
Idem.............
Una..............
Docena........
Cuerda de 4..
Par...............
Uno............. .
Cuerda de 4

PKECIOS 
en ei día 23

Pesetas.

P liEClOS 
en el día 24.

Pesetas.

PHECIÜS 
en e] dis 25.

PHECIÜS 
en el día S0.

Pesetas. Pesetas.

PlíEClOS 
en el día 27.

Pesetas.

....................................
P a to s ............................................
Pavos............................................
Pollancos......................................
Pnlins.......................  .................

U no..................
Idem................
Idem................
Idem................

Ciento. 
I dem ... 
Idem ,.. 
Idem...

Kllograiiiu----
Idem................
Idem............
Idem ...............
Idem ................
Idem ...............
Idem ................
I d em................
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem.................
I d em................
Idem.............
ídem............. i
Idem...............
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Una.
Kilogramo.
Idem........

: Idem..........
Idem..........I [dem.........

t9'30 a 22 
19'25a21 
20 a 2Í'35
18 a 19

6 a 7

PHECIÜS 
en el din 28

Pesetas,

a 8

PHECIÜS 
en el día 29.

Pesetas.

6 a 7

19‘50 a 21‘50 
I9'25 a 23'50 
20 a 21 
:S‘50 a 19

175

20 a 22 
19'50 B 21 
20 a 21 
I8'25 a 1870

P40a 175 
2'25

1*50 a 1*75 1*90 a. 2 1*50 a 2
ft ft

1*25 a 2‘25 1*75 a 2 1*75 a 2*25
1*50 a 1*75 1*75 a 2 2 a 2‘25

4 a 5 5 3 a 6

1*25 a 1*50 ft
1*50 a 3 2 a 2'75 2*50 a 3‘5C

ft 0*90 a 1 ft
1 ' > ft
t ft ft

l'50a 2 1*60 a 2 1*75 a 2
2 a 3 2 a 3 2*50 a 3ft ■ 0*85 a 1

4 a 6 4 a’ 6 5 a 0
9 8 a 9 9 a 10
7 a 9*50 8 a 7 6 a 8*50
4 a 6 3*50 a 5 4 a 6 .

ft ft
ft ft

6 a 7

10 a 15
e a 7
4 a 5

1975 a 22 
19'SD a 21 
20 a 21 
18 s IS'50

2 a 2‘25

D'2Sa’ 27S

i ‘50a 2 
2'50a 3‘25

175 a 2‘50 
175 a 2'50

I ‘25 a 
275 a 
0‘65 a

6 a 7 e a 7
5 a 6

10 a 12
6 ti 7 6 a 7
4 a 5 4 a 5

19'50 a 22 
19'50 a 21 
20 a 21 
18 a 1S‘50

19‘25a 2t'50 
1875 a 2075 
2170 
18‘50

a 9 
a 9‘SO 
a 10 
a 7

2‘15a 2'25

175 a 2'50

175 a 2 
l'SOa 2*25

4*50 a 6*50 

l'SO a' 3

1*25 a 1*75 
2*50

3*50 a 7*50
!4 a 15
7 a 9
5 a 6

1*75 1*50 a 2*50
* 2*25 a 2*50

2 ñ 2*25

1*30 a. 1*75 l‘7.5 a 2
2 a 2*25 1*0*3a 1*75

5 a 6 5 a 7

1 a 1*50 1*76 a 2*25
2 a 3 1*75 a 2*25

ft 1*73 aft 2*25

1

ft
8 1*50 1 a 1*50

!*75 a 3*23 3 a 4
0*75 1*15

5*25
•

a 7 7*50 a 8
9*50 a 10 n

04 a 5 4 a
3 a 3*50 4 a 6
1*50 a 1*75



B O L E tlÑ  D E L  A Y U N tA M IE N T O  d E M AD RID

1

t íj.

1099

e s p b :c i e :s

Merluia., .
Mero.........
Pajeles......
Panchos -­
Parrocha.-.
Peces........
Percebes... 
Pescadillaa 
Pez espada 
Quisquillas.
Rape.........
Raya.........
Rodaballos.
Salniún----
Salmonetes 
Sardinas... 
Truchas.... 
Voladores..

IE]AOAloeoll«B-

De atiin...................................
De besugo...............................
□e bonito................................
De pescadillas.......................
De sardinas.............................

UNIDAD

Kilogramo.
Idem..........
Idem..........
idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem...........
idem...........
Idem..........
Idem...........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem...........

PRECIOS 
en el día 33.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 24.

Pesetas.

3 
3
1‘50 a

a 3‘50 
a 4 

3

Barril. 
Idem .. 
Idem.t 
Idem,, 
Idem..

a 3'50

1'50a 2'^

4 a &
14
4 a 7
]'75a 2‘25 
7

PRECIOS 
en el día 3ó

Pesetas.

a 4'25

! ‘25a S'25 

l ‘75a’ 2'35

4 a 6 
l'9Ja 2‘2&
5

75 a 100

PRECIOS 
en el día 26

Pesetas

2'50a 4 
3 a 4'50

1‘35 a 2‘25 

2 a 2*50

l'50a 2 
0'65

4 a 6 
I‘75a 3'25

2'23a 3‘50 
4

05 a too

O'SO
1'25

175

a 1 
a 2'4Ü 
»

a 2'25

1‘50 a 2'25

0
l ‘50
8*50

a 8 
a 3 a 10

05 a 100

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas.

1‘50
3‘50

1
1‘40

1

1‘25

a 3'íO 
a 4'5D

a 175
a '3‘25

a 1'75 

a 175

4
175
8

70

a 6 
a 275

100

PRECIOS 
en el día 28

Pesetas.

2'25 a 3'5U 
175 a 3

1*25 a 2*40 

I a 2

1 a’ 1*50

4 a 6 
1*60 a 2
5 a 7*50

75 a 00

PRECIOS 
en el día 29.

Pesetas.

2*50 a 4 
2 a 3*50 
2*50 a 3‘»

l'50a 2*25 

1 a* 1*50

1*25 a’  175

16
5 8 7
i'50 a 2*50
6 8 8

90 a lOO

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V I S I T A  D E  P O L I C I A  U R B A N A

E S P E C IE S

Carnes frescas..(

Carnes saladas..

Aceite............................................ .
Aceitunas........................................
Aguardíeiite*...................................
AÍlalfa.............................................
Alcohol............................................
Algarrobas.......................................
Arroz...............................................
Auena..............................................
Aziicar............................................
Bacalao...................................  .
„  , Cok......................
Carbones.........¡ Mineral.................

Vegetal...............
Carnero..............
Cordero..............
Cerdo..................
Ternera...............
Vaca de primera.. 
Idem de segunda.

. 1 deal de tercera ..
Chorizos.............
Jaiiidii.................

, , Tocino.................
Cebada..........................................
Centeao............. !! !
Dar banzos...............................

De centeno.........
u , l De ittaiz..............
“ dtihd®............ ! De trigo, al detall.

f Oe Idem , a I por
iiiievoe.....................................
Jabdii.................  ........ ..
ladras.................. .L I .T "
Leche ...............
Lentejas...........
Leña de encina.................................
Maiz................................................
Manteca de vaca..............................

I Candeal de flor..
Libreta...............
Panecillo balo....

I Idem de lulo.......
, I Idem de viena.......

Paja.................................................
Pastas de sopa.................................
Patatas nuevas...............................
Petróleo..........................................
Pimientos en conaerv a....................

I De bola..............
,, l Qniyére...............
Quesos............. j Mancbego............

I Parma.................
Roquefort...........

UNIDAD

Litro.............
Kilograitio ...
Litro.............
Qulntalmétrlco,
Litro.............
Quintal métrico 
Kilogramo .. .  
Quintal métrico
Kilogramo.......
I dem.................
40 kilogramos,.
Idem ................
I deiu................
ICilogramo......
! dem.................
Idem................
I dem................
Idem................
Idem.................
I dem................
Idem................
Idem................
Idem................
Quintal métrico
Idem...............
Kilogramo.......
I dem.................
i dem................
Idem................

Sal
j Saivadoa.......

t De cuba................

i Tomates en 
■ Trigo..........

' í En a ce ite .............
conserva - ♦ ....................

Vinos...... 1 Blancos................
Vinagre ___ í T in tos..................

Q iiinlal mélríco
Docena.............
ICilogramo.......
Idem .................
L itr o .................
Ktlogrumo
Quintal métrico 
KiloKilogramo
Idem.................
Idem..............
500 gramos . . . .
P ie z a ................
Idem 
Idem
Quintal métrico 
KthÜOgranio
I dem.........
L itr o .........
l.ata........
Kilogramo.
I dem.........
Idem........
Idem .........
1 dem 
1 dem
Quintal métrico 
KiK ilogram o
L a ta ..................
1 dem...............
Quintal métrico.
L itro ..................
Idem........,..........
Idem ....... ' .......

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 27 en el día 28 en el día 29. en el día 30. en el día 31. en el día 1. en el día 9.

Pesetas. Peaetas. Pesetas. Pesetas. Peaelaa. Pesetas. Pesetas.

1*80 a 2*50 1*8>: a 2*50 1 *80 a 2*50 1*80 a 2*50 l'BO a 2*50 1*80 a 2*50 J'80fl 2'RO0*90 a 2*20 0*90 a 2**30 0*90 a 2*20 0*90 a 2*20 0*90 a 2*20 6*90 a 2'20 0 90 a 2‘2Ó1 '60 a 4 rfiü a 4 1 60 Q 4 1*60 a 4 1*60 a 4 1*60 a 4 1*60 a 424 24 24 24 24 24 241*75 a 4'50 1*75 a 4*50 1*75 a 4*50 1*75 a 4*50 1*75 a 4*50 1*76 a 4*50 1*75 a 4*5037 s 40 37 a 40 37 a 40 37 a 40 37 s 40 37 a 40 37 8 40O'SOa 1*40 U'SOh ] ‘4U 0*80 a ;*40 0*80 a 1*40 O'BOa 1*40 0*80 a 1*40 0*80 a 1*4025 a 28 25 a 28 25 a 28 25 a 28 25 a 28 25 a 28 25 8 26i'75a 2'íO 1*75 a 2 40 1*75 a 2*40 l"raa 2*40 1*75 a 2*40 1*75 a 2*40 1*75 a 2*402 a 3 2 H 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 35 5 5 5 5 5 5
4*80 a 5*80 4*80 a 5*80 4*80 a 5*80 4*80 a 5*80 4*80 a 5*80 4*80 a 5*80 4*80 a 5*80lU a t0'80 10 a 10*80 10 a 10*80 10 a 10*30 10 a 10*80 10 a 10*80 10 a 10*80l ’80a 4*50 T80a 4*50 1*80 a 4*50 1*80 a 4*50 1*80 a 4*50 1*80 a 4*50 1*80 a 4*50
2 a 5*50 2 a 5*50 2 a 5*50 i  a 5*50 2 B 5*50 2 a 5*50 2 a 5*50
2'10 a 7*50 2*40 8 7*50 2*40 a 7*50 2*40 s 7*50 ‘2*40 a 7*50 2*40 8 7*50 2*40 a 7*60
4*50 4*50 4*50 4*50 4*50 4*50 4*50
3*60 3*60 3*60 3'6C 3*60 360 3*60
l'BO 1*80 1*80 1*80 \*'6Q 1*80 1*80
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
5 a 15 5 a 15 0 a 15 5 a 15 5 a 15 5 a 15 5 a 13
3 a 4*50 3 a 4*50 3 a 4*50 3 a 4*50 3 a 4'50 3 a 4*50 3 a 4*50

27 a 29 27 a 29 27 a29 27 a 29 27 a 29 27 a 20 27 a 29
30 30 30 30 30 30 30
0*90 a 2*50 0*90 a 2*50 0*90 a 2*50 O'BOa 2*50 0*90 a 2*50 0-90 a 2'5C O'BOa 2*50
0̂ 60 C‘6(l 0*60 0*60 0*60 0*60 0*60

0*80 a 1'20 O'SOa 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 O'SOa 1*20 O'SOa 1'20 O'SOa 1*20

53 B 58 53 a 58 53 a 58 53 a 58 □3 a 58 53 a 5ti 53 a 58
2*40 H 4 2*40 a 4 2*40 a 4 2*40 a 4 2*40 a 4 2*40 a 4 2*40 a 4
1 a 2 1 a 2 ! a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
1*20 a 1*80 1*20 a 1*80 1*20 a 1*80 1*20 a 1*80 1*20 a 1*80 1*20 a 1*80 1*20 a 1*80
OSO 0*80 0*80 0*80 0*80 0*80 0*80
0 90 a 1*40 0*90 a 1*40 0*90 a 1'40 0*90 a 1*40 O'SOa 1*40 O'BOa P40 0*90 a 1*40

10 a 15 10 a 15 10 a 15 10 a 15 10 a 15 10 a 15 10 a 15
0*45 a O'GO 0*45 a C'60 0*45 a 0*60 0*45 a 0*60 0‘45a C‘6C 0*45 a 0*60 0*45 a 0*80
6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 8 lO
0*60 0*60 0*60 0*60 0*60 0*60 0*60
0*30 0*30 0*30 0*30 0*30 0*30 0*30
OMO 0*10 0*10 0*10 0*10 O'IO 0*10
0*12 0*12 0*12 0*12 012 0*12 0‘12
0*12 0*12 0*12 0*12 0*12 0*12 0*12
7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10
0*90 a 2*40 0*90 a 2*40 ti'90 a 2*40 0*00 a 2*40 0*90 a 2*40 0*90 a 2*40 O'SOa 2*40
0*35 a 0*45 0*25 a 0*45 0*25 a 0*45 0*25 a 0*45 lí‘25a 0*45 a D'45 0*25 a 0*45
C*75a : 0*75 a i 0*75 a 1 0*75 a 1 0*75 a 1 0*75 a 1 0*75 a 1
0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a l O'SOa 1 0*50 a 1 O'SOa 1 0*50 a I
7 a 6 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9
6 6 6 6 6 6 6

14 a 15 14 a 15 14 a 15 U a 15 14 a 15 14 a 15 14 a 15
11 a 14 11 a 14 11 E ¡4 11 a 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14
0*15 a 9*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20

28 a 30 28 a 30 28 a 30 28 B 30 28 a 30 28 a 30 28 a 30
1*80 a 2 l'BO a 2 1*80 a 2 1*80 a 2 1*80 a 2 1*80 a 2 1*80 e 2
0*35 a .3‘,*i0 0*35 a 3*50 0*3!) a 3*50 0*35 a 3*50 6*35 a 3*50 0*35 a 3*50 O'.íñ a 3*50
0*35 a 1 0*35 a I 0*35 a 1 0*35 a 1 6*35 a 1 0*35 a t 0*^ a 1

50 50 ro 50 50 30 50
0'65a 0*90 0*65 a 0*90 0*65 a 0*90 0*65 a 0*00 0*65 a 0*90 0*65 a 0*90 0*65 a 0*90
0*55 a 0*90 0*55 a 0*90 0*55 a 0*90 9*55 a 0*90 0*55 a 0*90 0*55 a 0*90 O'K a 0*90
0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0*60 0*40 a 0*5C 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50
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M E R C A D O  DE G A N A D O S

Oerecfios recaudados por estancias y expedición de guias.

P  R lí f o  D o  S

O  r- S  B  S  J D E  <3 A  iNj A X : »  o
Carros 

a 1

peseta.

Pruebas 
de tiro 

y arrustre
a 2

pesetas.

Cutas  

a rao

pesetas.

IMPORTE 

Pese ios.

Vacuno 

a 0‘31 

pe s e t a s .

ÜHstras 
de ganado 

a 0‘20 
pesetas.

CübullHr 

0 O'íO 

p € B e t u s .

M II 1 ü r

a 0̂ 40 

pesetHfi,

A « II rt 1

H 0'20 

pe^etiis.

Reses 
l anares  

a 0‘05 
pesetas.

Día 23 de ju lio de 1924. . . . » s y> » »
¡Día 24...................................... yi í> J>
■Día 25 . . ; ............................... » íí » Vi y> » »
D ía 26...................................... ir ■¿) ■p » » » »
Día 27.................................... í jj y>
Día 28...................................... í>
Día 29...................................... •» Xi 'í> í> y>

T o t a l ............. » »

A D M I N I S T R A C I Ó N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación po! derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en ¡os dias del 28 de ju lio al 3 de agosto de 1924 en lo
que oa de año y su comparación con igual perloao del año anterior.

RESeS flROOl.I.KDAB RN til '  
CHOd nfA ft V RN rc llM L  PE- 
RIOIIO nR[. RJRRCICIC A N '  
T R R lf ) «

1921'25............ ..........
I923'24........................

íJiferencm.l S"\ titi menos
NRRIÍR r>K(](]LLAÜAS EN VL

BjFfic íc io  y 8u c o m p a r a * 
CidN

1921-35.................
1923-24.....................

Diíerencía. { Bti m ás... > 
menos

lí h: K íi ^ K 1 [- O C R A M t) S

Vacas. Terneras- 1,añares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras* 1.añares* 1 échales« Cerda.

I.Tfil 885 9.000 279 39 315 702 39 923'9 1U54‘7 1 911’5 3,062‘G
1.666 1.018 8.514 137 16 323 910'4 44.425‘5 71 513'9 l,076ifi 991T

95 » 486 135 23 • » s 855 9.068*5
1 133 - > 8 903‘4 4 501'6 359‘4 t *

8.7JS 3.986 56 856 73! 192 1.55S.3W8 181.2H'4 426 110‘2 4.7R4'5 14.516
8.388 4.P0B 50.252 1.460 138 1.588 299‘7 18.1799‘5 413.106*7 10.836*4 9.987'3

357 6.604 > 54 » * 13.C09'5 5.298*8
30 > 799 » 29 9I8‘9 2.585'1 S.E5r9 '

htgreBos
por

.1 e Bü ello 
Pesetas.

30 757‘55 
38 050

9 70T‘55

!Bn063'20
143!184'60

10.077‘60

Precio del ganado.—Ei precio del kilogramo en canal de la res en ia semana íué de 9'B3 a 3'13 pesetas el vacuno, y de 3 a I'IO el lanar, 
según clase.

/>roceffencíV) del j?-íiníirfo.—Vacuno: Córdoba, Sevilla, Ciudad Real, Avila, Segovia, Toledo y Madrid; lanar: Cdceres, Badajoz, Córdoba, Toledo 
Segovia, Avila y Madrid; cerda: Madrid,

CEMENTERIOS

Inhitmaciones verificadas del 2 al 3 de ju l io  de 1924 y en igual periodo del quinquenio anterior.

OHJtvzLElJM ' X - H I t l O S

*1069178 Señora íte la Alinudena .

San Justo........................ .........

San Lorenzo..............................

Santa María....... .....................

San Isidro...................................

Z i r ú ........................................

Petosinhuniados en el de Nuestra Señora de la Almudena ,

I N  I f  U  lU A Í T I O N  H H

1 »^ 4 . tp ie » . 191»*

314 386 307 384 263 292

7 6 ¡0 7 4

10 1! 16 17 12 8

4 5 6 1 4 I

4 7 3 4 2 2

7 1 4 4 1 4

339 417 342 420 289 311

23 21 28 26 16 30

T m p r»n .ta


